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- V EN TA  DB EJBM PEAKES  

Ministéria d e  la Gobernación, planta baja« 

Número suelto, 0,50

S  U  M  A  R  ! Í )

Parte oficial

M inisterio do ia Guerra,
Tleai decreto dUponienclo cese en el car

go (le segundo je fe  del Godierno Mi- 
titay (Je, Gran Canaria y pase a la si
tuación de primera reserva el Gene- 
ral de Irrigada. D, Fernando Aranas e 
Izaguirre,— Fagina 670.

■píre- iáern icF en el mando de la prF 
0iera brigada de ínfo/íUcría de la sex
ta  división y pase a la situación de 

'.primera reserva el General de "brigada 
..I), Alejandro JJema y Soler, — FágU 
' 670,

p iro  tlisponieiulo pase a Ja sitnacUv, de 
segunda reserva el Inspector Mddioo 
■de primera clase, en situación ' de pri
mera reserva, D, José Delgado y Eo- 
d-riguez>—Fó,gina 670. 

p tro  prom-ovienáo al empleo de Inspec
tor Médico de primera clase al de se- 
-gunda L% José Pastor y Ojera.—Fúgi- 
na 67í:o

p tro  nombrando Inspector de San-ídad 
de la sexta Eegión al Inspector .Médi
co de primera clase D, José Pastor y  
''Ojera.—Páginas 670 y  671. 

p tro  disponiendo pase a la situación üe 
segunda reserva el Intendente de di- 
-tvisión en situación de primera reser* 
va V, Angel Aizpuru y ' Man dé jar.— 
Página  871. , -  ...

pfro promoviendo al- empleo de General 
¡d-e brigada al Coronel de Tnfaniteria. 
D. Eladio Pin Ruano,—Página 671, 

Piro Ídem id. id, al Coronel de lujante- 
r.p'ia D. Arturo Islario GiiiUermety, — 

Táginas 671 y 672.

Ministerio de Marina.
^eal decreto concediendo el emp'leo de 
'■■JCfontralmirante de la Armada en si- 

función  de reserva al Ga.pitán de Na
vio, retirado, D. Agustín Cuesta y  G6'> 
spiez.'—Página 672.

Ministerio de la Guerra.
orden circular disponiendo se 

serven las reglas que se publican por

los Tenientes coroneles de los Depósitos 
y  todos los demás Jefes, Qficiciles y tro
pa que se destinen al servicio de para
das Página 672.

Ministerio de Marina.
Reales órdenes declarando pensionadas 

las Grucbs de tercera clase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco y  lema 
‘'Industria Naval M ilitaF’, d\3 que se 
hallan en posesión los Coroneles de 
Artillería de ¡a Aimiada D. Manuel de 
Ponido y Fedrosa y D. Juan Marabotto 
y de Hosíos,—Fagina 673.

M inisterio de Instrucción Pública  
y B ellas Artes,

Real orden nombrando a D, Santiago 
Paredes Baquerin Catedrático mime* 
rario de Psicología, Lógica, Etica., y  
Rudimentos (Je Derecho del Instituto  
de Las Pa.lTtias. Página 673.

Otra iaeni a D. Antonio Roca y Yarez, 
Catedrático numerario de Lengua la
tina del Institu to  de Huesca,—Pági
na 673.

Otra resolviendo el ■eo:pediente incoado 
a instancia de D, Francisco Corral 
Monteagudo solicUando se le concedida 
incorporación de los estudios que tiene 
hechos en Ja Universidad de Harvard, 
a fin  de poder'obtener el título español 
de Odontólogo,—'Páginas 673 y  674.

M inisterio de Fom ento.
Real orden aprobando Ja relaciógi^remi- 

tida por la Jefatura de Obras püblicds 
'dé Almería de las bajas obtenidas en 
las subastas de reparación de carrete
ras celebradas en Agosto y Septiem 
bre de 1920, y ordenando a la Direc
ción general de Obras públicas que 
subaste y adjudique la obra propues
ta con arreglo a la distribución de 
anualidades que figura en la relación 
que se publica,— Página 674.

M inisterio del Trabajo.
Real orden r e l a t i v a  a la forma en que 

puedan acogerse a los beneficios co?i- 
cedidos por el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1920 los individuos per
tenecientes a Cooperativas existentes 
en aGuella fecha, comúnmente deno-

wJnadüs clvico-mí 
674 y 675,

es. — Páginas

Aám iadstraciéa Central.

Gp.acia y J c sx ic ia ,— Subsecretaría.-~ 
Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor aux-iliar ded Labora^ 
torio de Medicina legal establecido en 
Barcelona,—Página 675.

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria jtidicial de los Juzgados de prime
ra instancia de Alba de T o m e s  y 
■Mota del Marqués.—Página 676.

Dirección general de los Registros y deí 
Notariado.— Orden resolutoria dch re- 
curso gubernaPívo interpuesto por cJ 
Notario de Toledo D, Juan Moreno 
Esteban contra la negatvva del Regis
trador de la Propiedad, de la niisma 
ciudad, a inscrioir unas fincas co-ni- 
prenáiclas en un documento particional 
(le herencia,—Pág'ina 676,

Gobeknació>í.—Dirección general de A d- 
niiuistración. — Concediendo audiencia 
a los interesados en los beneficios de 
la Insttución ‘'Oaja de Crespo Rascón”, 
de Balaw.anca.—Página 678.

Anunciando concurso para, proveer el 
cargo de Contador de fondos del Ayun
tamiento de Mérida {Badajoz). — Pá
gina 678.

Anunciando haber sido nombrado D. Ce
sáreo Alonso Rodríguez Contador de 
fondos de la Diputación provincial de 
Orense.—Página 678.

PoMENTO.— D lr e c c á ó n  g e n e m i  d e  O b ra s  
p ú b d ic a s .— O o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n .  
Adjudicaciones definitivas de subas
tas de obras de carreteras. — VágU 
na 678.

C a m in o s  v e c i n a ie s .— DecJa/-a?2do de u ti
lidad pública los cammos v e c in a le s  
y puente económico que se mencio7ian. 
Página 679,

D ir e c ü ió i i  g e n e r a l  d é  A g r i& u ltú rü , M ItíbM 
y MomteB. [Fijando en 70 pesetas en /d* 
brica y  envase irtcluído el precio para 
el mes actual d̂ e los 10 0  kilogramos de, 
harina de trigo sin mezcla alguna {pesvL 
bruto por neto).—Página 680. í

T r a b a jo . '— J u n t a  Central d e  C oloni^^'*  
c lo n  y  r e p o b la c á ó n  in t e r io r .—  Regl(0; 
aprobadas por Real orden de eSte 
vi Mor 10 de 4 de Ffbrero próximo 
südo para Ja e¡ecui)i$n del d ec r^
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to de Ja PresidcncAa del Consejo 'dé 
Minisiros de 24 de Mayo de 1919, ha
ciendo extensivos algunos heneficios 
de los que otorga la ley de 30 de Agoŝ > 
to d.c ISO? a los adqnirentes de par- 
celas prevenientes d,e predios de pro- 
piedad- partíctilar.— Página 680.

& lNexo 1 ."— B c t .s a ,  — • S u b a s t a s .  —  ̂Adm i-^
JÍISBACIÓX rKOVIXCIAL.— MíTUXCIOS O FI

CIALES DEL Banco de España {Madr id) r 
Bociedud Española de GonsTfiicción 
Naval; Sociedad de Electricidad del 
Mediodía; Tüfanny, £í. A ,; Sindicato  
de dcsagilG de f i e r r a  Alrnagr^a; So
ciedad anónima Hullera del Esla; 
ta de Oónis del puerto de Tarragona; 
Pociedad Hidráulica del Guadarrama; 

■Maison Zein; Junta Pindical del Ilus

tré Colegio de Agentes de Cambio '¡J 
Bolsa doC Madrid.; Sociedad Arnónimú 
de Ferrocarriles de Paria a Navarra^^ 
y Banco de Aragón,

Anexo 2.°—Edictos, - - Cuadros estadíi -̂í’''
TICOS DE !

Marina. — Amuncios astronómicos qué 
dehen insertarse en los calendarios dé 
Cataluña correspondientes al año 1922*-

P A i i f E  O F I C I A L

wAAmm m  cíisejs 
iS MilITEil

B, Éi. <á l lá i í  LK A lio im ^  T I I I I  g»),
3, M. la HuiifA Doña ?ietorla HügeiilSa 
B. A„ E. al WñmVg% de A^tuvím  @ 
les. 7  iroii'Cmaa de la A,nf|^sta
Wumíññ, sin novedad esi nu
,tm|3?írtant.6 sctlnd.

UEALES DECRETOS
,Veníj;o en disponer aue el General d© 

brigada D. Fernando Aranaz e Iza- 
guirro cese en el cargo de segundo Je
fe  del Gobierno militar de Gran Cana
ria y pase a la situación de primera 
reserva por haber cumplido el día 27¡ 
del corriente mes la edad que determi
na la  ley de 29 de Junio de 1918; que
dando en concepto d© disponible, con 
el sueldo entero d@ su empleo, hasta 
que alcance la señalada en el artículo 

de la ley de 14 de Mayo de 1883.
Dado en Palacio a veintiocho de Fe

brero de mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O  
El Hinisiro de la Guerra,

“Lu is Marichalab y Monreal.

, Tengo en disponer que el General 
de brigada D. Alejandro Dema y Soler 
cese en el mando de la primera briga
da de Infantería de la sexta división y 
pase a la situación de primera reserva, 
por haber cumplido el día 26 del co
rriente mes la edad que determina la  
ley de 29 de Junio de 1918; quedando 
#n concepto de disponible, con el suel
do entero de su empleo, hasta que al
cance la señalada en el artículo 4.° de 
iii ley de 14 de Mayo de 1883,

Dado en Palacio a veintiocho de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
BI Ministro de la Giterr»,

litTlS y Monbeal

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico de primera claso, en. situación 
de primera reserva, D. José Delgndo y 
Rodríguez, pase a la de segunda re
serva, por haber cumplido la edad que 
determina la^ iey de 2 9 do Junio 
de 1918.

Da,do eh Palacio a veintiocho de Fe
brero de- mii novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra,

XíUIS Marichalar y Monreal.

Mm. consideración a los servicios y; 
circunstancias del Inspector Médico d6 
segunda clase, D, José Pastor y Ojero,;

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ai empleo 
de Inspector Médico de primera clase, 
en vacante que se produjo el día 1.® 
de Septiembre del año anterior, por pa
se a situación de primera reserva d© 
D. Ramón Sáez y García, asignánclo- 
sele la antigüedad de esta fecha, en qu© 
cumple las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

A L F O N SO

El Ministro de la Guerra,
L u is M arichalar y Monkeál.

Bervicios y  circunstancias del Inspector 
Médico de segunda clase D, José Pas
tor Ojero,
iMació el 12 de Abril de 1856. Ingre^ 

só en el Cuerpo de Sanidad militar, 
por oposición, con el empleo de Médico 
segundo el 6 d© Octubre de 1877. As- 
cei^dió a Medico primero en Julio de 
IS iíl, a Médico mayor en Noviembre de 
1896, a Subinspector Médico de según* 
da ciase en Enero de 1911, a Subins-4 

pector Médico de primera (hoy Coronel 
Módico) e,n Febrero de 1916, y a ín ^  
hoctcr Módico de segunda clase en F e , 
brero de 1919.

Sirvió de Médico segundo en el Re
gimiento de Infantería Saboya, núme
ro 6 ; en el Hospital militar de Burgos-, 
y en los Regimientos de Infantería del 
Iriíante, número 5; de Luzón, número 
58, y de Covadonga, número 40; do 
Médico primero en el último Regi^ 
miento citado y en el de Lanceros de í 
Farnesio, 5.® de caballería, en los Hos-- 
pltales miiliíarerj -de Cuba, Binar del 
Río y de la Habana; de Médico ma
yor, cu ios Hospitales inilitares de San 
Antonio áe los Baños, Manzanillo, San- 
t iee-j  ;;:.c Í es  L e g a s  y de  A L o n s o  X I I I ,

y en la Península en el de Madrid_Ca^  ̂
rabaneiiel, en la. Inspección general de. 
la Giiarclia civil y en e:I Ministerio de 
la Guerra; de Subinspector Médico de 
Beguiido. clasQ', de Secretario de la Ins-̂  
peccióii de Sanidaid militar de la sextss 
Región, en el Hospital miiitar de Vito
ria, y en  comisión, en el Colegio d© 
líuérfanos de Nuestra Señora de la 
Concepcióiq

De Subinepector Médico de primera' 
clase, luego Coronel Médico, por nueva 
denomiimción, ha desempeñado los car..̂  
gos de Director del HospitsJ militar de 
Burgos y Jefe d© la Brigada de tropaá 
de Sanidad militar.

De Inspector Médico de segunda 
se, ha ejercido los cargos de Inspector 

Sanidad militar de la octava Región* 
Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra, y desde Septiembre de 1920',.- 
el de IiiSpector de Sanidad militar, ers; 
comisión, ele la sexta Región, en. el que 
continúa. , ,>

Ha desempefiPvdo diferentes e Ímpor-í 
tantes coniisiones del servicio, de caJ 
rácter técnico y profesional, entrei 
ellas, en el empleo de Coronel Médica^ 
ia de Presidente de la Comisión encarii. 
gada de redactar el Reglamento' d©̂ 
practicantes ele Sanidad militar y la' 
Jefatura de Sanidad militar de estsí 
Corte, interinamente, y en su actual 
empleo y destino la de Presidente 
la Comisión cieatiñca designada paré 
estudiar el paludismo en Marrue.eos, 

Tomó parte en la campaña de €ubg| 
de Médico primero y Médico m.ayor¿ 
habiendo obtenido por los méritos en  
ella contraídos las recompensas si-< 
guientes:

Cruz roja de primera clase del Méri
to militar, por la acción del Descansa 
de las Lajas (Pinar del R ío),

Tres Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito militar, dos de ellas pensio
nadas, por servicios prestados hasta ün 
de Diciembre de 189 6 , fin de Julio d@ 
1898, y por los prestados durante ef 
bloqueo de dicha isla hasta la termina-, 
ción de la guerra.

Medalla de Cuba con tres pasadores.' 
S© halla además en posesión áe las 

siguientes oondecoraciones:'
Cruz b la n c a  de segunda clase del 

Mérito militar con pasador de profeso
rado, y la de tercera clase de la mismas 
orden y distintivo', por servicios pres-; 
tado-s en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Concepción.^

Cruz, placa y Gran Cuz de San Her-; 
menegildo.

Medallas eonmeimorativas de los Sitios 
de Gerona y Puente Sampayo.

Cuenta cuarenta y tres años y cer
ca de cinco meses de efectivos servicios 
de Oñclal, de ellos dos a,ños en el empleo, 
de iii.s^íoctor módico de segunda clase.

\A./-:;:o o:i nombrar Inspector de £a* 
nidad MAAar de la sexta Reglón al Ins-
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Inspector Médico de primera clase don 
José Pastor y Ojero, Que actualmente 
desempeña dicho cargo en coiúisión.

Bado en Palacio a veintioelio de Fe~ 
hi'evo de mil novecientos yeintinno,

ALFONSO
K1 Ministro de ía. Guerrc% 

l iü is  MARICHALAH y-MCNREAG

Yengo en disponer que el Intenden
te de división, en sitiiación de primera 
reserva, D, Angel Aizpiiru y. Mondéjar 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido la edad gue determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintioeho de Fe
brero de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO'
Ministro ele la Guerra,

Luis  Maeichalar y Moneeal. ■'

. En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número uno de la escala de su 
clase, D. Eladio Pin Ruano, que cuenta 
ia efectividad d e'31 de Marzo de 1916, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada, con ia antigüe
dad del día 26 del corriente mes, en la 
Tacante producida por pase a situación 
de primera reserva de D. Alejandro 
Berna y Soler.

Bado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mii novecientos veintiuno.

ALFONSO ,
El Ministro de la Guerra',

L uis M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l ,

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería B, Eladio Pin Ruano,
Nació el día 18 de Febrero de 1864. 

Ingresó en el servicio como cadete de 
menor edad, en ei Batallón Cazadores 
de Yergara, para cursar sus estudios 
en la Academia de Infantería y Caba
llería del Ejército de Cuba, el 1.® de 
Febrero de 1876, causando baja en d(l*- 
cho Batailón, como cadete definitivo de 
la citada Academia, en Noviembre si
guiente, siendo declarado cadete de 
mayor edad el 18 de Febrero de 1878, 
y promovido al emplea de Alférez de 
Infantería en IF de Enero de 1879. 
Ascendió a Teniente en Enero de 1887, 
a Capitán en Octubre de 1895, a Co
mandante en Enero de 1898, a Tenien
te Coronel en Diciembre de 1909, y a; 
Coronel en Marzo de 1916.

Sirvió de Subalterno en Cuba, en el 
Batallón Cazadores de Aragón y en el 
Regimiento de Andaiiicía, a las órde
nes de los Comaháantes generales de 
Puerto Príncipe y de dicha Isla; en la  
península, ea los Regimientos de Ca
narias y Saboya, asistiendo desde Sep
tiembre de 1884 hasta Enero siguiente, 

curso de ampliación §n la Academia

geiieral EAilitar, y en los de León y 
Cuenca, de Ayudante do campo del Ge
neral D. Pedro Pin, en los cargos gu© 
ejerció do Comandante general del 
Cantón de Alcalá, de Segundo cabo de 
la Capitanía general de Castilla la Vie
ja., Comandante general de la primera 
División del séptimo Cuerpo de Ejérci
to y Gobornaclor militar de La Corufía 
y segundo Jefe del citado séptimo 
Ciieu’po de Ejército; de Capitán, en Cu- 
fea. de Anudante de campo del referido 
G?. nombrado General d© la terce
ra del tercer Cuerpo, acistíGn-
do a deferentes operaciones y hechos de 
armas en las jurisdicciones de Hol.guín 
(Santiago de Cuba) y Sancti-Spiritus 
(Santa Clara), y a las órdenes del Ge
neral Jefe del Estado Mayor general, 
a las llevadas a cabo ©n Manzanillo 
(Santa Clara), en primera media 
Brigada de la primera Brigada de la 
División de Cuba, cotno encargado del 
Beíall, y ele Ayudante de campo del 
General d© brigada D. Aníero Rubín, 
en Santiago de Cuba, y en la .Península 
de Ayudante de órdenes del repetido 
Geneval de división D. Podro Pin; de 
Comaiidante, en la Comisión mixta de 
Recriitaniiento de Lugo, como Oficial 
Mayor, en el Regimiento de León y en 
la Comisión liguidadora de las Capita
nías generaJes y Subinspecciones de 
Ultramar; de Teniei\te Ceronel, en' el 
Regimiento de San Fernand©, con el 
gue marchó a Melilla en Mayo de 1910, 
en la Caja de Recluta de Guadalajara y 
en los Regimientos de León y Toledo, 
habiéndose encargado accidentalmente, 
en diferentes ocasiones, del mando de 
este úlitimo, y del Gobierno militar de 
Zamora, desde el 24 al 29 de Septiem
bre de 1915.

De Coronel ha desempeñado el car
go de Vicepresidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Zamora, y 
desde Agosto de 1916 ejerce el mando 
del R.eglMÍento de Gerona, habiéndose- 
ie, además, conferiáo los cargos de Go
bernador militar de las Prisiones mil!^ 
tares de Zaragoza y Director de la Es
cuela militar oficial; asistió a la cam
paña logística celebrada en Octubre de 
1917, en Caspe, formando parte del 
'cuadro d© la novena División, y con su 
Regimiento, a las escuelas prácticas lle
vadas a cabo en Calafayud, desde el 
20 al 30 de Septiembre de 1920. Por 
Real orden de 12 de Dioiembr© de 1919 
(D, O. núm. 281) se le dieron las gra
cias en nombre de S. M. e,I Rey (que* 
Dios guarde), por haberse distinguido 
su Regimiento en la instrucción de tiro 
del año anterior, Obteniendo un pre
mio de 500 pesetas.

En diferentes ocasiones se ha hecho 
cargo del mando de la Brigada de que 
forma parte su Regimiento.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del servicio, y en 1915 ejerció el car
go de Delegado del Gobernador militar 
de Zamora en W  Junta provisional del 
Centenario de Cervantes.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de Teniente y Capitán, y en la de Africa, 
territorio de Melilla, de Teniente coro
nel, y por los méritos en ellas contraí
dos ha obtenido las recompensas si
guientes:

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionadasv 
por los combates sostenidos en Bajitas, 
é'an Blas y Montes de Atacoso los días 
f i  d!e Marzo y 1.° de Abril de 1896; en 
Cañaverales del Brazo, el 16 del citado

mes de Abril, y en Habanilla y Mamón, 
el 2S de Mayo siguiente.

Empleo de Comandante por, las oper» 
raciones sobre el río Cauto desde Di
ciembre de 1897 al 23 de Enero si
guiente.

Cruz roja de segunda clase del Méri
to Militar por ia defensa dci recinto y 
posiciones de la Loma de S;in Juan en 
los ataques a Santiago de Cuba los día®
1.°, 2 y 3 de Julio de 1893.

Medalla de Cuba con un pasador.
Se halla además en posesión de las 

Elguientes condecoracioneE;
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden Militar deB 

Cristo de Avís, de Portugal,
Medalla conmemorativa deí primer 

Centenario de ios sitios de Zaragoza.
Cuenta cuarenta y tres años de efec

tivos servicios, y de ellos cuarenta y dos 
años y cerca de dos meses de OñciaJ; 
hace el número 1 en la escala de su-: 
clase, se halla bien conceptuado y e^tá 
dec'a'T.'do apto para el ascenso

Lii consideración a los servicies y 
circunstancias del Coronel de Infam» 
tería, núm'ero d o s  de la escala d e  su 
C la se , D, Arturo Nario Guillermety, que 
cuenta l a  e f e c t i v i d a d  d e  8 de Abril 
de 1916,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al euit 
pleo de General de brigada, con 10 
antigüedad del día 27 del corriente 
mes, en la vacante producida por pase 
a situación de primera reserva de don 
Fernando Aranaz e Izaguirre.

Dado en Palacio a veintiocho de F e  
brero de mil novecientos veintiuno.

A L F O N SO

1̂1 Mmísfrff de ía Guerra,
L u i s  M a r i c h a l a e  t  M o n r e a l .

Servicios y  circunstancias del Coronel- 
de hifantería B, Arturo Nario Ouill^r 
mety,
Nacdó el día 6 de Julio de 1866. Inr 

gresó en el servicio como alumno dSí( 
la Academia general militar en 28 d€ 
Agostó de 1884, siendo promovido 
empleo de Alférez personal de Infante^ 
ría el 13 de Julio de 1889 y al de se-̂  
gundo Teniente, por haber aprobado oí 
plan general de enseñanza, el 26 de Jut 
lio de 1890. Ascendió a primer Tenien.'; ;̂ 
en Septiembre de 1892; a Capitán, etí 
Noviembre de 1895; a Comandante, eíf 
Febrero de 1898; a Teniente Coronel, erf 
igual mes de 1910, y  a Coronel, eíí< 
Abril de 1916.

Sirvió de Subalterno en eí Regimiente 
de Saboya, en Puerto Rico, en el 12> 
Batallón de Artillería de plaza y en log 
Batallones de Cazadores Colon, Valladioj' 
lid y nuevamente en el de Colón, en M 
Península, en el de Puerto Rico, con éí 
que marchó a Melilla en Noviembre áíí' 
1893, regresando a la Península en Ebí  ̂
ro de 1894, dándosele en Marzo siguieiá 
te las gracias en nombre de S. M. 
Rey (q, D. g,), por haber formado, 
te del Ejército expedicionario de Afri<» 
y en el Regimiento de Extremadura,já



'6 7 2 'l '' Ma rzo T92f ' ' \;Gdrétár 3e MaSríH.-Ñum. Bo
Cuba, y en operaciones de campaña, en. 
0l Batallón Peninsular' aiñmero l,. que 
pasó a denominarse de Bailón, Peninsu
lar uirmero 1; do Capitán, en el ante
rior Batallón, de Ayudante de eaímpo' del 

’Oein'.ral de brigada D. Wlaniiel Nario, 
pon el que continuó de operqciones, J  
on la Península, en el Regimiento re
serva de Málaga y en el do ExtreimadUr 
ra, nuevaniente en Cuba, do Ayudante 
de campo d'el referido General D, Ma
nuel Nario, con el que asistió a opera- 
jCIones de campaña; de Comandante, en 
i3. Península, en si Regimiento' de Bot- 

ibón, de; Ayudante do campo diel Gober
nador militar de Granada, General de,. 

; divi.sión, D. Manuel Narro, y en el Ke;- 
girji.i'0'i)¡o do Córdoba, coii el que asistió 

,a  líis rnaiiiiobras efectuadas enOctubre 
' de 1003 en la pravíncia de Granada; de 
tTouimte Córonel, en el anterior Regi- 
! miento, y en Melilla, on el de Ceriñojâ - 
y en el Batallón de Cazadores CMcín- 

' na, con los que estuvo en operaciones 
de campaña y varias veces mandando 
columna.

De Coronel b.a desempeñado el cargó 
de Vicepresidente de la Oornisión mixta 
de Reclutamiento de Málaga y ejercido 
tos mando,s de Córdoba y desde Sep- 

• íicmbre de 1918 el de Borbón; asistió  
en Junio do 1919 al cur»© tiro oela- 
l:;ado en Zaragoza, desra'rallad'o por la 
tê 'ĉ ma Secoion de la Escuela Central 
-<ie Tiro, y en diferentes ocasiones ha 
eetado encargado accidentalmente del 
Gobierno militar de Málaga,

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio,

Tom.ó parte en la ̂  campaña de Mell- 
;lla  de 1893-94, de Subalterno;! en la 
;.de Cuba, de Subalterno y Capitán, y en 
'"la de Africa, territorio de Melilla, da 
ci Teniente ron el, habiendo albanzaido 
i por los méritos en ellas cantraídos las 
trecompensas siguientes::

Cruz roja de primera clase del Mé- 
i r:* o infiitar, por el combate sostenido en  
i, la ‘'Breñosa'’ y “Sabana Becerra" el 14 
I y 15 de’ Agesto <(le 1895.
' Empleo de Capitán, por los combates 
Thabidos en '‘Lavado" y "Guaramanao" s!
■ 7 y 8 de Noviembre de 1S95.

Dos cruces rojas de primera clase dsl 
; Mérito militar, pensionadas, por la ac
ción de “Carboiiems del Jücaro”, el 23 
ele Abril de 1896 y combates tenidas err 

: “Calabcuzas" y “La Caridad", el 2. de Oĉ  
íubre siguiente.

’ ■ Cruz ds María Cristina de p ritora  
. 'Clase, por la acción de “Sabana Bece
rra." el 26 do Diciembre de 1896.

; Empleo de Comandante por la acción 
■de “Alvcalá” (Holguín), el 8 de Febrer'n 
de 1398.

Cuatro cruces rojas de segunda das© 
tlel Mérito Militar, dos de ellas pensio
nadas, por las oparaclones en la zona 
■de “Cbaparra" y encuentros en .“Juan 

:,Eáez", “Cha.parra" y “San Juan”, los 
Alias 6 , 8 , 9 y 12 de Marzo de 1893, los 
r^ombstes so'Bíen.icIos en la.s Inmediacio- 

del río Kerí desde ©1 24 de Agos- 
li-a.sta el 10  de Septiembre 4b 1911, 

■en las posioioiies d'e Xsliafen e Imaruffcn,
..©1 12 del mismo y en los habidos con
yin.otivo de las operaciones realizoMos en 
,,el territorio de BenbSidel, desde. el 11
al 13 de Marzo de Í913.

Med-pddas do Cuba con dos pafn-’lores, 
de  Melilla con los dcl Kert, *̂ Garet de 
,^ 01Ú bü Yagi y Beni Sidel v la' militar 

Marruecos con el de Melilla,

Se baila además en posesión de las 
sigLii'cntes c on d eco raed© n'es:

Cruz blanca de prltnera clase del Mé
rito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo, 
Medallas d'e Alfonso XIII y connieino- 

rativas d'el Centenario de los Sitios de 
Zaragoza.

Cuenta treinta y sois años y seis mel- 
ses de efectivos servie¡io3 , y de ellos 
treinta y un años y más ds siete meses 
de Oficial; hace el número  ̂ 2 en la escala 
de su ciase, se halla bien conceptúa do 
y está d sel ardo apto para el ascenso.

I f l l I f S i i  i i  i l l l l

ilEAL DECRETO 

A propuesta dei Minlgtrd Mariné, 
Vengo sn conceder ©I empleo de 

Contralmirante de la Armada, -an ^h 
tuacion de reserva, con antigüedad de 
2 9 de Julio d© 1918, al Capitán de 
navio, retirado, D. Agustín Cuesta y  
Gomes, qu8 reúne las condiciones 
gldas en el punto a) de !a Base octa
vea da la. ley de la indicada fecha, de
clarada de Inmediata aplicación a la 
Marina por Real decreto de 1.® ds Jin 
lio siguiente.

Dado en Palacio a Teintiséis de Fe
brero de mil aovecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro  d s  Marina,

E d u a r d o  D a t o ,

l i l lE l l i  QE IA SillM

REAL ORDEN CIRCüLAE 
Exorno, Sr,; Llegada ía temperada de 

cubrición por ios caballos sementales del 
Estado, y con el fin d© que se verifique 
con la mayor regularidad,

S. M. 9 l R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que por ios Tenientes corónen
les de los Depósitos y 1todo,s los demás 
Jefes, Oficiales y Tropa, que se destinen 
a este servicio se observarán las reglas 
siguientes::

Frimerá. Las paradas deberán salir 
d© la Plana Mayor, para sus destinos, el 
día que fijen los Jefes de los Depósitos, 
verificándolo por jornadas ordinarias o 
ferrocP vrril, según convenga a j u ic io  del 
primor Jefe, teniendo muy presante el 
mejor servicio y c o m o d id a d  de h o m b r e s  

y ganado.
Segunda. La duración de la tempo

rada será de noventa días, contados des
de la fecha de ía apertura; autorizando 
á‘ los Jefes de los. Depósitos para au
mentar o disminuir aquel plazo, siem
pre au0 haya causa ’̂ ustificadt̂ ,̂  retiráis- ■

do las paradas en las que se observe 
no hay concurrencia de ysguasy y pro
rrogando el funcionamiento de aquáilas 
únicamente en casos de verdadera nece
sidad, comunio-áíidolo a esta Direceió.?  ̂
j  previa aprobación.

Tercera. Las paradas que so estable
cen, divididas en los grupos que se se- 
ñaJan en el cuadro que se publicará, se
rán revistadas por los respectivos Ca< 
pítanos, auxiliados por los Oficialgs. su
balternos, siendo unos y otros residen
ciados por los Jefes de los Depósitos^ 

alternarán se ^ n  disponga el Tenien
te coronel, no debiendo exceder d,e -reiFiie 
días el total de los que inviertan men
sualmente cada Jefe en la i inspección 
hegún está prevenido. Las que se esta^ 
%ie-zcauí en las reglones de Canarias se
rán revistadas por ios Oficifíhss rcrqjsctL 
TOS de los Escuadrones de Tenerife y 
Gran Canaria,

Cuarta, Los Capitanes revisores y los 
auxiliares visitarán también ios puntos 
é m ñ é  radiquen los caballos sementales 
cedidos a ganadoros, dentro» de la de-- 
mareación d© su grupo, inspeccionanda 
los productos del año* anterior, si los hu
biere, y recordando a estos ganaderos 
la obligación en que están de dar cum
plimiento' a lo ordenado respecto á que 
sean marcados los productos "cotí eLtíie- 
rro del Estado, y cuyo acto presencia
rán a ser posible.

Quinta, Tanto los Jefes de'grupo co
rno ios de parada, que al llegar al pun
to donde han de establecerse las para
das, no encuentren el local en condicio
nes para el personal y ganado como el 
designado para la cubrición, gestionarán 
de las Autoridades' respectivas ,se reme
dien las deficiencias, y entré latítoMiio 
30 encuentren, los locales en condiciones, • 
con la brevedad que requiere el caso, no 
se procederá a la cubrición de ninguna 
yegua; y d© no acceder, darán inmedia
ta cuenta al Jefe del Depósito, para que 
disponga el traslado' de la pa'rada a otra 
punto. Lo mismo se observará por ló que 
respecto a los caballos concedidos a  par
ticulares,

Sexta, Los gastos. de transporte de to- 
d® ©1 personal y ganado en
el servicio de paradas, así como las in
demnizaciones, piases, etc., que deven
guen, serán cargo a los fondos del ser
vicio de Cría Caballar.

De Real orden lo'digo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios giiar" 
■de a V. E. muchos caños. Madrid, 14 dü 
Febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor...'
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■REA.LES ORDENES 
E3:caiD. Sr.: Vísta la instancia eu 

Bñplica d@ mejora de recompensa for
mulada por Gi Coronel de ArtiHería do 
la  Armada, D. Manuel de Pando y Pe- 
'drosa, a (^uien por Real orden de 25 
ñ© Marzo de 1919, le  füé concedida ia 
Cruz de tercera cíase de la Orden dél 
Mérito Nayal, con distintiyo blanco, 
sin pensión, y lema de ^'Industria Na- 

•yal M iliíar’%
S. M. el R e y  (q. D, g .), de coníor- 

mi dad con la  consulta emitida por el 
Asesor general de este Ministerio y 
con el acuerdo*de la Junta de Olasiñ- 
cación y Recompensas de la  Armada, 
ha tenido a bien d eclarar pensionada 
3a Cruz d© tercera clase que le fué 
otorgada al recurrente por servicios 
Industriales, por Real orden de 2 5 do 
Marzo de 1919.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocíniiento y efectos. Dios guarde 
a V. E, muchos años. M adrid, 25 de 
í^ebrero de 1921.

DATO '

Señores General Jefe de Construc
ciones de Artillería; Ainiiraiite Jefe 
del E. M. Central; Presidente de la 
Junta de Clasiñcación y RecompeH- 
sas de la Armada; Capitán general 
del Departamento de Cádiz; Inten
dente general de Marina; Interyen- 
tor ciril de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos.

Señores General Jefe de Construccio
nes de Artillería; Almirante Jefe del 
E. M. Central; Presidente de la 

: Junta ele Clasiicación y Recompem 
BES de la Arm ada; Intendente gene
ral de M arina: riitervent^r civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en. Marruseos.

3 l a u s  I I B S

Excmo. Sr.: Como resultado del 
|)edlonte incoado, teniendo en cuenta 
la  consulta emitida p o r . el Asesor ge- ' 
iieral- de este Ministerio y de confor- 

con el acuerdo de la Junta de 
Clasiñcación y Recompensas de la Ar-‘ 
ruada,

t B, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Jbien conceder al Coronel de Artillería 
'de la Armada, D. Juan Marabotto y de 

•i. É ostos la dfiia de tercera clase del Ivlé- 
.VfJrIto Naval, con distintivo blanco y pa- 
;> Bador lema ‘Tndustria Naval Militar", 
iV por ser el cometido que mayor tiempo 
: ha desempeñado, pensionada con el 1 0  
tpor 1 0 0  del sueldo de su empleo ac- 
dtual, hasta su  ascenso inmediato, como 
g rem io  al celo e inteligencia demos
trada en cuantos destinos de carácter 
Industrial y de profesorado le han sido 
Conferidos.

De Real orden se Id digo a Y, B, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 

.. '25 ele Febrero de 1921. • '
DATO

REALES ORDENES 
Timo Sr.; De conformidad con el 

diotarnen de la Comisión permanente 
del Consejo de 'Instrucción pública, y 
en virtud de concurse áe traslado,

S. M . el R ey  (q . D. g .)  ha tenido a 
bien nombrar a D. Santiago Paredes 
Baqueriii Catedrático numerario de 
Psicología, Lógica y Etica y Ruái- 
mentes de Derecho del Instituto gene
ral y técnico de Las Palmas, con el 
haber anual de 4.909 pesetas y 1.000 
más en concepto de residencia y de
más ventajas de la  ley; habiendo dis
puesto S. M. se le expida el título pro
fesional, en cumpllmieiitó del artículo 
56 del Decreto de 15 de Enero de 
1870, a cuyo fin se formará el oportu
no expediente por el Director del Ins
tituto citado, previo pago de los derá§̂  
ches que correspondan.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1921.

MONTSJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de J). Santiago Pare
des Baquerin,

Auxiliar numerario de la Sección da 
Letras en virtud de Real orden da 12 
de Agosto de 1906.

Tiene explicados 29 cursos, correspon^ 
diendo ocho completos, tres meses y doce 
días a la asignatura objeto del concurso.

Se halla en posesión también del título 
de Licenciado en Derecho y del de Maes
tro nacional.  ̂ /

plimiento del. artículo 56 del Decreto 
de 15 de Enero de 1870, a cuyo fin se 
formará el oportuno expediente por el 
Director dci Instituto citado, previo el 
pago de tos derechos que correspon^ 
dan.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
pa.ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y, l, muchos 
años. Madrid. 2 3 de Febrero de 19 21.

MONTSJO 

Señor Subsecretario de este Minlsterió,

Méritos y  servicios de D. Antonio Roca 
y Varez.

Licenciado en Filosofía y Letras.
A.inñliar de la Sección de Letras dcl. 

Instituto de Mahón por Real orden de 'il, 
de Julio de 1906.

Excedente de una Cátedra de Religión 
y Moral.

Tiene explicados en la enseñanza ofi-( 
cial, como Auxiliar numerario, más dei 
cincuenta cursos entre todas las asigna-^ 
turas de su Sección/corresp-ondíendo a la-j 
asignatura objeto del concurso uno de] 
Lengua latina, primer curso, y otro de) 
segundo. ' ,

limo Sr.t De conformidad con el 
I dictamen de la Comisión permanente 

del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso de traslado,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tepido a 
bien nombrar a D. Antonio Roca y 
Varea Catedrático numerario de Len
gua latina del Instituto general y téc, 
nioo de Huesca, con el haber anual do 
4 .0 0 0  pesetas y demás ventajas de la 
ley; habiendo dispuesto S. M. se le 
expida el título profesional, en cum.

llm.0 , Sr.;’ Remitido a informe delj 
Consejo de Instrucción pública el expe-, 
diente incoado a instancia de D. Fran-i 
cisco Corral Monteagudo, solicitando que 
se le conceda incorporación de los es-] 
ludios que tiene hechos en la üniversi-i 
dad de Harvard, a fin de poder obtener:- 
el titulo español de Odontólogo, la Co-J 
misión permanente de dicho Cuerpo con--, 
sultivo’ he emitido el siguiente dicta-', 
men:

“Visto de nuevo el expediente de doai 
Francisco Corral Monteagudo, que solicl- ,̂ 
ta la incorporación de los estudios queí 
tiene hechos para obtener el título do\ 
Odontólogo, a'fin de verificar el ejercicio/ 
de reválida y lograr el título español pa
ra ejercer su profesión en España.

Resultando que esta Comisión,- por- 
acuerdo de 14 de Septiembre (iUimo, pro
puso que no se accediese a lo solicitado 
por no constar el título de Doctor en Me
dicina dental debidamente legalizado y la 
justificación de que el solicitante hubie
se ejercido su profesión durvutc seis 
años:

Resultando que el citado Sr. Monteagu-  ̂
do solicita de nuevo insistiendo en su 
petición de Incorporación de estudios 
para obtener el tít-iio de Odoatólor,") es
pañol que le permha ejercer ITremev;© 
su profesión en Eipa.ua.

Confeiderando que, como tiene manifes
tado esta Comisión, en este expediente 
no se trata de una soncilia. incorporación 
de ostudhcB', sino* que, pojr ésta, de evitar 

el cumplimiento de las prescripciones del 
artículo 86 de la ley cíe Instrueciónclón' 
bTip]ica vigente, puesto que por ,el prd". 
cédimfento cuj^a concesión se soticíí^'
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ciían inútiles todas las reglas y Deere- 
os dados para la incorporación de tí- 

A1I08, tan fácil de sustituir por el medio 
r‘ue se propone por una conmutación de 
; ''ignaturas y un ejercicio de reyálida:,' 

Considerando que el presente expe- 
(i lente no es de incorporación de estu- 
íi!03 y sí de iiabilitaeión temporal para 
ejercer la profesión de Odontólogo en 
España, puesto que la documentación 
presentada por el solicitante es el título 
do grado de Doctor en Medicina dental 
o:-pedido por la Universidad de Harvard 
y un certificado de los estudios hé'clios 
para obtener el citando título dé Doctor:' 

Coas;dorando que el* m ism o' solicitante 
rñrrea que desea verificar el ejercicio de 
reválida para obtener el títliíó españcl 
de Odontólogo y ejercer libremente su 
profesión en España:

Considerando la contradioión evidente 
entre las prescripciones expresadas en 
el artículo 96 de la ley de 9 de Septiená- 
bre de 1857 y este procedimiento solicita
do, que con apariencia de una simple in
corporación de estudios, amparándose en 
lo que disponen los artículos 94 y 9B de;; 
la ley antes citada, es una manera de de-̂  
jar incumplidas aquellas prescripciones, 
robustecidas por el Decreto de 27 de 
Diciembre último:

Considerando que el solicitante no lia< 
justificado el ejercicio de sií profesión 
durante seis años:

Considerando que aun en el caso dé '

■incorporación de títulos siempre estaría 
obligado el solicitamte a verificar el 
ejercicio de reválida en la forma legal 
establecida,

Esta Comisión tiene el honor de pro
poner que sea concedida al solicitante,, 
previo el cumplimiento de los trámites 
reglamentarios, autorización para poder 
verificar el 'examen de reválida que so
licita, no pudiendo ejercer su profesión 
en España hasta que no justifique haber
la ejercido anteriormente durante seis 
años.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
sé ha servido acordar como en el mismo 
se propone.

De Éeal orden lo digo a V. I. para su ' 
conocimiento y  demás fectos. Dios guar
de a V» í. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1921

HCNTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

7 REAL ORDEN
Ilmoi. Sr.:: Vista la relación remitida 

por la  Jefatura de Obras públicas de 
AÍiíaeríá de las bajas obtenidas en las 
^übastas de reparación de carreteras 

4liCéíébradas en Agosto y Septiembre de

1920, proponiendo además, en cumpli
miento de lo ordenado en la disposi
ción tercera de la Real orden de 12; 
de Julio de 1920, la aplicación de di-j 
chos sobrantes al tramo de carretera: 
que se expresa:

Resultando que la relación remitida^ 
está conforme con el resultado de lass 
subastas realizadas, y cuya adjudica
ción se ha publicado en la G a c e t a ,  
que la disposición tercera de la  citada 
Real orden de 12 de Julio de 1920 
autoriza al Ministro de Fomento para: 
ordenar a la Dirección general de 
Obras públicas, sin más tramitaciones^ 
la subasta de las obras que propongan; 
las Jefaturas de Obras públicas parsg 
aplicación de las bajas obtenidas en  
las subastas anteriores y  las cantidad 
des de que no se ha dispuesto en la^ 
anteriores propuestas que se detallaií 
en el resumen de los estados de la rej' 
petida Real orden y sucesivas sobre el' 
mismo asunto, j

S. M. el R e y  ( o .  D . g.) se h a  servidcí 
aprobar la relación referente a, dichaEj; 
provinei|á, y, en su. consecuencia, 
conforme a la disposición tercera d^ 
la Real orden de 12 de Julio de 1920^; 
ordenar a la Dirección general dé 
Obras públicas que subaste y ¡adjudijf' 
que la obra propuesta con arreglo 
la distribución de anualidades qué 
gura en la siguiente relación:; ^

Relación de las bajas obtenidas en láérSubastaSíde reparación de carreteras celebradas en los m eses de Ag-ostc 
y  Séptiembiré^de I-§2 D aplicación que para ellas se aprueba.

C A R R E T E R A B

Provincia de Almería»

Suma de bajas de subasta, total dis-t 
ponible. '

Subasta que so propone: 

Málaga a Almería     .

KILOMETROS

j8^1?8 y.hect!©^ 
iné#o^ J.

ír o ó  . . .

ÍCLASE DE OBRA

Explanación y' 
R n t e ; ¿

Id em  . . . . . . . .

I M P o  R T ES  
TOTALES

DISTRIBUCION  ̂ EN 'ANUALIDADES ^

r

24.112̂ 00

24.111,94

De 1920 a 21 

Pesetas

10.947,63 5

10,947,68

De 1921 a 22

Pesetas

De 1922 a 23 

y, Pesetas ^

6.470,45

6.470,45

6.693,92

6.693,86

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y demás eféctos.—Dios guarde a V. I. muchos años. — Madrid 
de Febrero de 1921.—ESPADA.—Señor Director general de Obras püblicas.
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REAL ORDEN 
La ''Cooperación Económica' de F'un- 

íionaríos”, de Málaga, ha consiillado a

este Ministerio la forma en qu© le será 
factible acogerse a los beneficios con
cedidos por el Real decretó dé 21, d© 
Diciembre de 1920 para todas las Co
operativas ele funcionarios públicos 
que se constituyan y organicen con

arreglo a las normas consignadas 
el Estatuto anejo al mismo, m ediante 
ia modiñoación de sus actuales Esta-  ̂
tutos; y teniendo en cuenta que de; 
ellas forman parte algunas pérsonas 
que no ostentan la condición de

'■ ., Mía J
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cionarios públicos, solicitaiicio, por 
consecuencia, que así para éstas como 
para ios funcionarioB dependientes de 
la  Proyincia, del Municipio o dem ás 
organism os autónom os, en ei caso ’ de 
que di Gil as Corporaciones no se pres
ten  a hacer por sus em pleados las apor
taciones de capiíai que previene el a r 
ticulo 10 del Real decreto antes cita
do, se respete su situación actual, ©s~ 
tirnánidose como aportaciones vo lun ta
rias  las entregas de cantidades que tu 
vieran  realisadas en concepto de sus
cripción d e ''la s  acGÍGiies que ac tua l
m ente tiene ernitidaB y en circulación 
la entidad solicitante; proponiendo ade„ 
más la Cooperativa solicitante que se 
autorice la  renuncia del derecho que 
se concede a los funcionarios en ei 
mencionado R statu to  para percibir en 
especie' la m itad de su sueldo m ensual. 
o 8D otro , caso lim itándose tal derecno 
exclusivam ente para los socios funcio
nario? públicos por quienes el Estado, 
la Provincia, el Municipio^ etc., Imbia- 
ras  hecho la reg lam entaria  aportación 

una m ensualidad de sus sueldos o 
gslgnaeiones:

Considerando que* así como tratán^ 
doBe.de Cooperativas de nueva crea
ción, debe ser mante.nido con todo ri- 
;gor ■ el espíritu que informa el Real 
'decreto de 21 de Diciembre último, 
que iuo concretado en sus artículos 1 ,®' 
y 1 0 , según ios cuales sólo la.s ciasea 
civiles, militares y eclesiásticas, así de 
la escaJa activa como pasiva, que per
ciban sus sueldos, haberes o asignaclo- 
Jiee con cargo a los Presupuestos ge- 
SDierales del Estado, o ios que dependan 
.de provincias, Municipios u organiza
ciones ofíciales autónom as que realicen 
servicios de carácter piiblico, son las 
que podrán, conforme a las normas 
que en dicho Real decreto y Estatuto 
«e establecen, constituir Cooperativas 
bajo el régimen que por ellos se san
ciona, supondría, en cambio, una no
toria injusticia el pretender hacer apli
cación de aquellos preceptos con igual 
íridexibilidad de criterio a las Coope- 
rativag existentes en la fecha de su 
publicación, ya que el hacerlo así sig- 
Biñcaría, ó ía imposibilidad de que 
muchas da aqueMas Cooperativas pu- 
illeran, acomodando su régimen al del 
Real decreto, disfrutar de los benefi
cios que éste coiicede, o de que, para 
conseguirlo, les fuera preciso excluir 
de sus listas de soeiós a personas que, 
íiiin no teniendo la condición de fun
cionarios, han contribuido con sus 
aportaciones, sus compi’as y con su 
ayuda" personal a la existencia y pros
peridad de aquellas Cooperativas;

Consicleranclo que la dificultad de 
hec'no que m  deja propuesta puede 
feer equitativamente solucionada tra

tando de igua lar la aportación de ca
pital que en uno u otro concepto h a 
yan de hacer a las Cooperativas todos 
los socios que en las mismas deban 
seguir figurando, aunque dicha igua l
dad no pueda extenderse al disfru te 
de derechos que, como el del anticipo 
de una parte  de la paga mensual, sólo 
debe ser concedido a aquellos socios 
que ofrezcan a la Sociedad una garan
tía  segura de reintegro, la cual sólo 
puede hallarse en la  autom ática úe^ 
tracción del im porte de sus anticipos 
de las pagas, sueldos o asignaciones 
que por su concepto de funcionarios 
públicas deban percibir,

S . M . e i  R ey  { q . D. g.) h a  t e n id o  a  
b ie n  r e s o lv e r :

Prim ero, Que las personas que sin 
ser fuucionarics públicos, activos o pa
sivos formaran parte en 21 de Diciem
bre de 1920 de las Gooporativas ele 
íuncionarios com únm en te denoiaiiiaxlas 
cívico-militareK existentes en aquella 
fecha en diferente?' localidades y  que 
quieran acogerse al régimen estatuido 
por el Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1920, pueden seguir pertene
ciendo a las mismas previa la aporta
ción de una cantidad igual al prome
dio da los sueldos, haberes o asigna
ciones correspondientes a todos los de- 
rná.9 sooioa qua lo fueran en aquella 
fecha y tuvieraa ei carácter de funcio
narios públicos, activos o pasivos de
pendientes del Estado, la Provincia, el 
Municipio y demás organismos oficiales 
autónemos que realicen servicios de 
carácter público.

Segundo, Que de igual, derecho dis
frutarán ios que en !a misma fecha de 
21 de Diciembre de 1920 fueran socics 
de tales Cooperativas y fueran a la 
vez funcionarios dependientes de Mu
nicipios, Diputaciones y demás entida
des autónomas a que el Real decreto 
hace referencia, cuando dichas Corpo
raciones o entidades no se presten vo
luntariamente a hacer por cuenta de 
ellos las aportaciones de la mensuali
dad de sus sueldos o haberes que or
dena dicha soberana disposición, pre
via también ía personal aportación del 
importe de dicha ufen su ali dad.

Tercero. Que ©1 hecho de que las 
personas a quiene.8 se refieren los dos 
números anteriores fueran socios de 
las Cooperativas respectivas en la men
cionada fecha de 21 de Diciembre de 
1920, habrá de acreditarse por certifi^ 
cación expedida con todos los requisi
tos reglamentarlos por el Secretario de 
la Cooperativa respectiva y comproba
da la exactitud de tal extremo por el 
Interventor que el Estado designe para 
la Cooperativa de que se trate, tan 
pro 'ito  com'o haya temado posesión de 
su cargo

Cuarto. Que las cantidad g.s rivud,'-i 
das por dichos socios con auterlorid,..:! \ 
a la fc-eha de 21 ele Diciem!:ve de 1920' 
a las Cccperativas a que pertenezca.!, ' 
pod'ran reniiiarse, o como bu cuota. lIu'. 
inccrporcLCión, equivalente a. la que 
han satisfacer ios nueves so ríes, o co-' 
mo aportaciones vclun tarias soinetlcas} 
al régim en que se estafolezca en Ios- 
Reglam entos, en cuyo caso deberán: 
áboncvi;, adem ás de la m ensualidad ra-v 
ferlda, una cantidad igual a la. que sej 
fije como cuota de ingreso para 
nuevos socics aue a la Conue.rativa 
incorporen,

Quinto. c¿U0 -IOS SOCIOS a quienesí'l 
se refieren los núm eros 1.® y 2.^ cIceI 
esta disposición no íondrán derecho a»i 
los anticipos m ensuales en géneros de
que tra ta  el es ta tu to  XII y el a rticu 
lo 9,° del Real decreto, de los cuales^: 
podrán di.sfnitar ecrcliisivPornente los| 
socios que sean funcionarios públicos!, 
de cualquiera de la.,B clase.s que dichas^ 
disposiciones nisncíonan.

Sexto. Que debe consignarse en to-í 
dos los Reglam entos de las Cooperatl-Í 
vas de funcionarios que pretenda,!! d.is- ' 
frutar de los beneficios que concede el ¡ 
Real decreto citado, el derecho de los j 
anticiposí en géneros equivalentes a  la l 
m itad del sueldo o asignación mensiiahí 
de cada funcionario, sin perjuicio de la^ 
renuncia que éstos pueda,n hvxev de sut 
derechot

Séptimo. Que se dé camácter gene<̂  
ral a esta Real orden p ara  su aplica-' 
.ción a los casos sem ejantes al resuelto, 
que pudieran presentarse. ó ,

De Rea! orden lo comunico a V. I.i■ 
para su ccnocimlento y efectos consi-1 
guíenles. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1921#...

c a ñ a d '

Señor Subsecretario de este Ministeric?®,

á D M i l S T R »  CENTRAL

M!N!ST£SIO es üSÁCIi f  ÍliSIlC!A

BÜBSECRETAHIA ,
Vacante por defunción de D. Aníonlc^ 

Baiges Luy la plaza de Profesor auxiliar 
en el Laboratorio de Medicina legal 
tablecido en Barcelona, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas, y debien
do proveerse por concurso entre Docto^ 
res y Licenciados en Farmacia, confor
m é a lo prevenido en el Real decreto d.é 
1 1  de Julio de 1886 y Real orden de 6 ; 
de Junio de 1887, lo s  aspirantes a dí-̂  
cha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría d© go
bierno de la Audiencia de Barcelona^ 
dentro del término de veinte días, a  
contar desde el siguiente al do la pubii-
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o.at® a?ni!icio en la Gac-f̂ta, 
*(jo original o debidanient9> 

) u lítiilo ivroíesionEU, asi 
)CioS' aquellos aocumen- 

anta interesado cciiTenga pre- 
tilen servicios o c-c’ oci- 

♦ I es dentro  de su prcie^
i • : - .• ']

‘d> de Febrero  de 1921.— Fi 
rio, José M artines Acacio.

Fvi p] Jorgado de primora insacncla 
ido a h * » es se baila vr.' '̂  ̂ v.p, por
hjq-qqu,' ' i) Jeiiaro GonzaiO"’

1 - u'-'i. judicial de cal  ̂ -a
'(le en tra da. n.ue debo proveerse por tras-, 
ilación, contorm o a lo preycnido en el 
lartin. <  ̂  ̂ 1 Real decreto de 1.° cíe
Muuiü do 11)1 1 , inodiñcado por el de 8 
'üe Abril de 1914,
' Los Secretarios asp iran tes preconta- 
■rán sus instancias, en la  form a preven!-' 
'üa por ei artícu lo  14 clei citado Ileai ae-- 
'ere?o de Id  de Junio  de 1911, dentro 
dol plazo de tre in ta  días natu ra les , a 
com ar dosdo la pubiicaeicn de esto' 
•p .n -m c io  e n  l a  G a c e t a  m  M a p e i b .

M adrid, 28 üe Febrero  d© 1921„ —  El 
^i:h;,^'Crrníi7ío,  José M artínez A.cacio,

da Mota :b 
por troMrc 
•d. C m. 
te ., >ría '

o-rio de prim era instauoia 
j  iCjués so halla vacante, 

j D. Tertiiliiio Fernán- 
3 ^ creta ría judicial de ca

la,. que, como comproii-
'>01 ] ’ V- , T 4.® Re los tu rnos se
H ' .1  ̂- el 1 'irrafo tercero del ar-
ti u o 1^’ í i llcol decreto de 1.*" ele J ii ' 
Lio de 1011, modificado por -el de 3 -de' 
sAvrA (10 1914, debe proverso ucr con
curso eutr© Oficiales de decretarlas y 
H ab ilitados é& Escríbanos que reúnan 
las coudiíúoues señaladas en el inisnio, 

Los aspirantes presen tarán  sus ins
ta n  cías docv.irr’.enta.das dentro del plazo 
Re tre in ta  días n a tu ra les ,-a  contar des- 
Rq ijU'dicacióii de este anuncio en la 
G.v :;t., i-;. P'tmciD, en la forma prevenida 
p :;r ; I nv?i\cionvdo articulo.

r>brdvb::, 23 de Febrero de 1921,-—SI 
^v dece---nmio, José M artínez Acacio,

'D IS FA M A N  G EN E IlA Ii ME L O S 'U S -  
íaSTM O S Y B E L  FO TA K IA B O .

limo. Rr.: En el recurso gubernativo 
in terpuesto por el Notario de Toledo don 

.Juan Moreno Esteban, contra la negati
va del Registrador de la Propiedad de la 
tínisma eindád a inscribir unas ñucas 
■comprendidas en un documento particlo- 
mal de herencia, pendiente en este Cen
tro  en virtud ele apelación del expresado 
N otario:

Resultando: a) Que doña Eduarda de 
G i’zmán y López de Dueñas falleció en 
la  poblacmn de Folán el día 27 de Agos
to de 1387, bajo testam ento y  cédulas 
íeslam enlarias, otorgado aquél en 26 de 
!A.gosto de 1884 ante el Notario Cjue fue 
'do Toledo D. Gregorio Carrasco y Mu- 
Í̂lOZ, instituyendo por únicos y universa

les herederos a sus dos hijos habidos en 
distintos matrimonios D. Antonio ftlon- 
Bo y  Giizmán y doña María del Sagrarla 
Mayo y Guzmán.

h) Que D. Antonio Alonso y Guzrnán 
fallecl(> en Polán el 12 de Octubre de

1918 sin otorgar disposición a ^ u n a  tes
tam entarla, y que instado po.r. su viuda 
doña Magdalena Moreno Rodríguez en 
g1 Juzgado de prim era instancia de la 
ciudad de Toledo el oportuno expedien
te de declaramón de herederos abintes- 
tato, se obtuvo en dcimiídva auto firmo 
en 12 de Julio de liFA, en el que se de
clararon herederos del ñnado D. Anto
nio Alonso a sos siete hilos legítimos 
D. Lázaro, D, Gregorio, D< Francisco, 
D. Antonio, D, Eusebio, D. José Muría 
y D, Juan Alonso Mímeiio, y se tuvo por 
hecha por parte de -a viuda doña Mag
dalena Moreno Rodríguez la renuncia do 
todos sus denedios que como viiulc cl.-T 
causante la puclloian corresponder en la 
herencia,

c) Que con motivo del fallecimiento 
de D. Juan Francisco López de Dueñas 
3/ Ivlart.ín, D. Antonio- Alonso y Guzmán. 
y doña M aría del SG.grario Mayo y Guz
mán, como hijos y en representación do 
511 medre doña Eduarda de Guzmán. !ie- 
redaroii y íes ueron adjudicados, por ■ 
m itad y pro indiviso, diferentes fincas 
en el .pueblo y término de Magón, que 
después fueron divididas m atarlaliaento 
en el orden particular,

d) Que deseando doña .Magdalena Mo-, 
reno Rodríguez lega.lizar la situación Ge 
sus menores hijos, y ante la dificultad 
Cjiie para ello cxls'ía p n  ’ i  ̂ nmmi-dad 
de bienes en que venía y estaba su di
funto marido con su hermana doña' Mâ - 
ría del Sagrarlo, por ro  Iml - -c
d o . con dicho requisito al fafieciuuenio 
u0 doña Eduarda de Guzniáu, solicitó de 
aquélla la fornializacióii de la tcstanien-- 
ta ría  de ésta, así como también elevar

instrum ento público la división m ate
rial de bienes hecha privadamente.

9 ) Que al efecto se formuló el corres
pondiente cuaderno particional, com- 
prensivo de las operaciones de inventa
rlo valorado, liquidación, división y acl-. 
judicación de ios bienes relictos por de- 
tunclón de los nombrados causantes do
ña Eduarda de Guzmán y D. Antonio 
Alonso y Guzmán,. dando cornlenzo por 
inventariar y valorar ' los bienes de la 
prim era y term inando por los clei se- 
gi.vcq después de practicadas ’ las con- 
> . ' V :r operaciones de distribución y

dlvieicn.
f) Que en la base séptima del expre

sado cuaderno particional se expresa 
qiiQ a los números -63, 69 y 70 del inven- 
ta-Ojo figuran íro.s fincas adquiridas m. r 
el diiuiiío D. .Anloiiio Alonso Gu x' i 
de D. 3/Ianuei Nevot y Monipó a lí^iíB 
de compra, y  que cfetas fincas'' las volvió 
a readquirir el propio Sr. Nevot entre
gando el precio al ñnado, aplazanda el 
otorgamiento de la escritura ‘‘para .cuan
do clesa.pareclersin las circunstancias qi.10 
m otivaron el otorgarla en el acto de la 
enthega del precio'b y se añade que “de-  ̂
bido a la ilim itada confianza, que el pa
rentesco qu-9 entre sí tenían los contra
tantes, existía entre ellos, no se cuida
ron de Henar cliclia formalidad, en cuyo 
estado sobrevino el fallecimiento cíe'don
A.Rtonio’8 y contiiiiia el cuaderno parrj- 
ciona.l en su base séptima: “Es induda
ble que los sucesores de éste están obli- 
g' ños a. facilitar al Sr. Nevot el docu- í 
mentó aeroditativo de la compra; para 
lo a ia l se hace preciso dar personalidad 
a los herederos o a alguno de ellos. De 
aquí el lia.ber inventariado las tres fin
cas referidas sin valor, por no tenerte 
realm ente para esta testam entaría y ser, 
por el contrario, una. obligación inelu

dible a cumplir en nombre de aqucL 
Por texUo, ias indicadas tres fincas eerárf 
aplicadas ea adjudicaciün especial ai he
redero D. názaro, que es el mayor do to
dos ellos, a ñn do que se otorgue, tan  
pronto i i aguo a ia mayor edad, la correa- 
poiidieiiíe es cr i tu ra de transmisión dé 
las misma,s a D. Manuel Nevot yf 
Mompó” ; y

g) Que practicadas las operaciones 
de inventario, avalúo, liquidación,' pai> 
tición y adjudicación del caudal rel.lcío¿ 
fueron aprobadas y protocolizadas me- 

¡ diante e.scriíura púb'.lica otorgada el 
í de ..íibril del corriente año ante el Nota- 
I me ue D Juan Moreno Estebanfi
i KcsiiUando que presentada ia referida 
' C" . L L m en el Registro de

Ic  ̂ ^ i . ^^ledo, el Regislraao'^
.a ierres pon el i ente nota, 

que en la pai-te pertinente dice as ir
(\ e la inscripción do las

tres finr  ̂L.dicadas sin valor al here
dero jj, I o / a j ) Alonso Moreno, o seárg 
la casa cv .a  en la Antequeruela, ol co
rralón o cerca en el mismo sitio y el tro
zo de tie rra  de 21 fanegas y 10  celeniL 
nes en ia.s Asperillas, por entender que 
dicha adjudicación es acto ’ para el qua 
no se llalla debidamente capacitada la 
representación, de los menores D. Lázaro^ 
D. Francisco. D. Antonio, D. Eusebio, 
D. José María, D. Gregorio y D. Juan; 
Alonso Moreno; no habiéndose tornada 
anotación preventiva de las fincas, cuya- 
inscripción se suspende por no haberse 
soHcitaáo'L 

i Resultando que el Notario autormantsi 
! de la escritura de 15 de A briN ’del co*
; rrlsn te año, a que se ha hecho referen- 
I cía, interpuso recurso gubernativo con

tra  la nota -anterior, para que aquélla ss  
declarase extendida con arreglo a las 
tdrrna'iid;: r- scripclones legales
por los .s y i \ o rindarnentos; que ei 
núiiiero 8 l v.u1o 2 j de la iey Hi
potecaría t 1 ■ term inantemencs
que son n c ¡ los actos y contra
tos on ciirU G adjudiquen a. algu
no bienes i i i 1 l aiinque sea con la  
vhli.gación Im. .ñrloE- a otro, y so
b re esta disposición legal coriientaii emi
nentes trataniistas que la ley quiere y or
dena que tales adjudicaciones se inscri
ban a nombre del adjiidicatario. para 
que éste pueda enajenar, según es 
obligación, y sólo puede enajenar qulens 
según el Registro, tenga derecho a ello; 
que dando . aún mayores facilidades, en 
casos análo.gos ai que nos ocupa surgid 
la innovación dol artícirlo 29 de 2a ley 
Hipotecaria al disponer que no será ne
cesaria la previa i.nscripci(5n a favor de, 
herederos cuando éstos raJifiquen eori' 
tratos privados realizados por su oain 
santo, siempre que consten por escrito % 
firmados por éste; que en el caso del re
curso no existe el documento escrito y. 
firmado por el causante, pero existie.ndo 
el contrato, según se manifiesta po? los 
caiisaliabientes, forzosamente nace i a 
obligación de cum plim entarle; que a l 
fa ltar el contrato escrito , y firmado, sa 
impone la a.djiidieaclón en comisión par^ 
solventar una 'Carga de la sucesión, ' y. 
como coBseciiencia, surge ía necesidad 
de la previa inscripciÓR denegada; que 
el principio sustantivo del articifio 1.06(1 
de! Código civil tiene ía lim itación de 
intereses a que se contrae el artículo 165 
del mismo Código, pero en el caso aotiiaS 
no existe ninguna opoBíción de interef̂ < 
ses entre doña Magdalena Moreno y suíí 
menores hijós, pues dicha seúora ha re
nunciado a todos .sus derechos en la. so
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tiedad coByugrÜ y declaró además que 
)lada tiene que reclamar por razón de 
aportacio'!iles; que, en consecuencia, no 
l!xiste nilaguna a djudicación formalizada 
·ll favor de la viuda referida, y si tal oeu
l're es sensiblemente er-róneo negarla ca
pacidad para adjudicar a sus herederos 
los bienes que han de separarse de la 
entidad herencia.; que deben tenerse en 
~menta las resoluciones de este Centro de 
9 de Octubre de 1901 y 23 de Noviembre 
de 1910, que declaran no haber intere
ses c;;n:Gstos entre padres e hijos meno
res cuando previamente aquéllos h an re
nunciado a los derechos que pudieran 
corresponderles; que la adjudicación en 
comisión para pago de deudas o cargas 
de la herencia es acto de partición de 
bienes, para cuya formalización se vie
ne reconociendo completa y :<bcoluta ca
pacidad a los t~adres de menores cuando 
'éstos son representados por aquéllos en 
la sucesión; que entre las muchas reso
lucienes que confirman esta doctrina es 
de sei'íaiar especialmente la de 22 de 
Itinero de lGl-6,. en la que se desar rolla. 
un caso en el c¡ue concurren circunstan
cias de igualdad con el del recurso, y que 
el que informa tiene personalidad para 
luterponer eBte r ecurso con arreglo al 
articulo 66 de la ley Hipotecaria, en re
lación con el 120 y siguientes de su Re
gl amento, según lo aclarado y res uelto 
pol' es te Centro en diversas r esolucione·s, 
.y (;¡¡ caso análogo en la de 9 de Enero 
dX~ 1918: 

Resultan do que el R egistrador de la 
Propi ;cdad alegó en defen sa de an not&: 
que la herencia, según el artículo 659 del 
Código civ il, comprende todos los bienes, 
derechos y obligaciones de una persona 
que no se extinguen por su mu erte, y en 
el p resente caso es indudable q1:1e al omi
tir, sin causa justificada, tres fincas en 
la división que entre Jos herederos de 
D.Antonio Alonso se hace se falta abier· 
t amonte a dicho precepto legál, aunque 
dicha falta pretenda subsanarse, no valo
rando las tres fincas en cuest ión pues 
es indiscutible que algún valor deben 
t ener; que el articulo 932 de dicho Có
digo dice que los hijos del difunto le 
heredarán siem¡pre por su derecho pro
p io, dividiendo la herencia en partes 
iguales, no haciéndose en el caso actual 
r.or la circunstancia expuesta en el fun
damento anteriur; que según el artícu
lo 1.060 del Código civil, cuando los me> 
nores estén representados por sus ~dl:es 
en .la partición, no será necesaria la in
tervención ni la ·· aprobación judicial; 
pero en .el presente caso, la adjudicación 
al heredero D. Lázaro constituye una 
v-erdadera enajenación, que debe regir· 
se por el articulo 164 del mismo Código; 
que los artículos 2.• y 20 de la .Jey Hipo
tecaria., así como las resoluciones que el 
Notario recurrente cita en su informe, 
spn ajenos en absoluto al ¡¡resente asun· 
lo, por no darse las circunstancias que 
~n ellos se ex~gen, y ser por el contra· 
il'lo este un caso sui generis en el que se 
J)retende confirmar una venta que no se 
pru&b~ existió; y, por último, que aun 
supomendo que la venta a favor · de don 
~anuel Nevot existiese, la. obligación de 
otorgar la escritiUra que aquél se impo
~e ~s meramente personal y por tanto 
Po Inscribible: ·· - -
_ Re!!ultan~9 que el Presidente de la Au· 
IUencla confirmó la nota decretada por el 
~eg¡at~"'4Qr de la Propiedad de Toledo, 
~r la Cl'\Jil se ~eniega la inscri¡>016n de 

~ tr~_ ~I!S.M.._ _ _MjyqJ~ª'-qe...s_JiÜLYa.l9Li\L 

Jaerederó D. Lázaro Alonso :More:no, por 
ente¡;:¡der que dicha adjudicación es un 
acto para el que no se halla debidamen
te capacitada la rerresentación de los me
nores mencionados en este recurso, jmpo
niéndose las costas al recurrente, en vir
tud de razones análogas a las expuesas 
por el Registrador. 

Resultando qu e el Notario de Toledo 
D. Juan Moreno Esteban recu.rrió contra 
la decisión anterior, manifes tando que 
por el Juez de p r imera instancia de dicha 
pobla';ión le f;.lé n ot iflcr.da una carta.-or
dcn del Presidente de la Audiencia, ha
ciéndole saber: que se conjü·ma ba la nota 
r ec1t n-i.da., que se le i ;n11onían las costas 
de este recurso 1) que se le rcquer·ía para 
consignar en la Secret ar ·ía (Le Gobierno 
de la Audienc·ia terTitorial de~ esta Oorte 
el op01-tuno dep68ito de can t i dad,· que co
mo no se le habia facilitado el correspon
diente trasla do literal del auto en que 
resolvieron los aludidos extremos, m2cl 
podía algar razones que rehabilita;ran o, 
cuando menos, a tenuasen los perjuicios de 
lndole profesional que irroga la resolu
ción de referencia ; que apela en tiempo 
y en la form a qu e le es fae tible contra la 
r esolución notificada, a tenor dG lo pre
ceptuado en el articulo 128 del Reglamen
to hipotecario y la Real orden de 8 de 
Marzo último, aunque si bien por no ser
le conocido el auto contra el que recu
rre, lim ita a términos generales la ape
laeión, ratificRndo y confirmando t odos 
los fundamentos legales que invocó en 
su ·escrito de interposició:r¡_ de este recur
so, Y poniendo de relieve, como princi_Qal 
alegación derivada. de los preceptos de 
la legishwión hipotecaria, la re¡:¡olución 
de este . Centro de 22 de Enero d 1916 :· 
qqe habiendo resuelto la Superioridad 
sobre el fondo del a sunto, imposible es 
que, legalmente discurriendo, pueda el 
qae informa ser condenado en costas, ya 
que clara y terminantemente d ispone el 
articulo 135 del Reglamento 'hipotecario 
que los gastos y costas de 'lof¡ recursos 
deberán ser satisfechos excepcionalmente 
por el NotaTio autorizante cuando lmbie
re inteTpuesto el recurso con evidente 
falta de personalidad,· que también dis
pone el articulo 126 del citado Reglamen
to que si se apreciase la falta de perso
nalidad en el recurrente, se limitará a 
este rmnto la resolución, cualquiera que 
sea la petición formulada; qüe para que 
las costas de este recurso se le pudieran 
.imponer sería necesario negarle perso· 
nalidad, y no cabe acordarlo en el caso 
presente, ya que en principios legales se 
ha conceptuado equitativo que el Nota
rio autorlzante tiene dereclto a defender 
siempre su crédito y _ decoro profesiona.l, 
Y que a sí lo sanciona el articulo 121 del 
R eglamento expresado y lo confirma la 
resolución de este Centro de 9 d-e Enero 
de 1918. 

tas alegaciones mzo en su escrito; qu« 
si por exigencias del imperativo legal 
no procede ni súplica ni la consiguiente 
reforma, se atiene a lo regíamenade, 
dándose curso al procGdimien to, con 
arreglo al artículo 128 del Reglf'J1l<'.nto·, 
hipotecar io y a la Real orden de 8 de Mar-
1':0 del año actual, que 'aclaró y amplió la 
falta de precedentes en puntos esi2:ncíaooc 
les de la tramitación de estas rcc1ama.' 
.ciones gubrenativas; que en el auto del( 
Presidente se ha estiinD.do que ln. ~:dju-~i 
dicación de referencis. -es u n a v(n·r~_;-: t~ era1 
ena.Jenaci6n, equipttrando el concc::to a.· 
la transmisión de bienes por bii<cwrali 
contrato de compraventa, y dedue\ ,,ndo. -
que la madre de los m enores no tenírt ca-·' 
pacidad legal para vender bienes de los 
mis mos, por no haber concurrido laS' ' 
condiciones y circunstancias que el de
recho civil determ ina para la venta de 
inmuebles pertenecientes a menores so
metidos a la patria potestad; que di cha 
adjudicación no puede ccneeptuarse como· 
contrato de con1IH'aventa, pues es sen-· 
ci llau"T.lent e una adjndicaci6:.1 en c-onli~ió.n.:i 
para pago o cumplimiento de una obliga-'! 
ción; que se trata de una t ransmisi.ónl 
de inmuebles en titulo universal de pa r· 
tición, que a los efectos clel derecho lü
poteoario se ha formalizado conforme al 
diáfano precGpto contenido en e"l caso ter
cero del artículo 2.• de la ley H ipoteca
ria; que· es una transmisión condiciona· 
da que guarda absoluta analogía con las'. 
adjudicaciones efectuadas en comision:' 
para pago de é},eudas; que numerosos re-' 
soluciones de este Centro vienen consi-1 
derando constantomente como actos cona<', 
tli.tutivos de partición de herencia; y en' 
fin, que dicha adjudicación es exacta· 
mente igual en esencia a la discutida Y: 
resuelta en el recurso gubernativo que 
originó la r esolución de esta Dirección 
general de 22 de E nero de 1916. 

Visctos los artículos 161, 165, l.OM. 
1.089 y 1.156 del Código civil, el 20 de la 
ley Hipotecaria y las resoluciones de este' 
Centro de 9 de Octubre de 1901, 24 ~ 
Junio de 1902 y 22 de Enero de 1916 : ·,,¡ 

Considerando que este recurso ha cte.' 
limitarse a decidir, con sujeción :1 los 
pronunciamientos del auto apelado, si la; 
escritura particional autorizada por el 
Notario Sr. Moreno Esteban es~ d efectuQ
sa por formalizar · una verdade~a enaje-< 
nación de las tres fincas indicadas, a fa• 
vor del Sr. Nevot y Mompó, acto para ~ 
cual no estaba facultada la madre y re
presentante legal de los menores señores; 
Alonso Moreno: 

Considerando que en el indicado docu:. 
mento se parte de que los coherederos. 
están obligados a facilitar al Sr. Nevot' 
el documento acreditativo de la compra 
que se dice r ealizada de las tres fincas 
para adjudicarlas al heredero D. Lázaro~ 
a fin de que otorgue cuando llegue a la 
mayor edad la correspondiepte escritura; 
de ' transmisión, y como a los efectos de~ 

Resultando que el propio Notario don Registro, esta declaración DO produe~ 
· Juan M;oreno Esteban presentó nuevo ea- inmediatamente el paso de los bienes -!Ji1 

crito, en el. que expuso: que el Juez de a favor de persona eitra:fia a la heren• 
primera instancia de Toledo le había cia, sino que subordin"il. la .traRsmisióil bi:... 
notificado la resolución contra la que re- potecaria al cumplimiénto 4e una obli· 
curre, al mismo tiempo que si por ana· gación, ha de negarse el sup\lesto en que_ 
logia se estima conducente aplicar al se basa el auto apelado: · 
ca¡;o del recurso las prescripciones gene- Considerando que aunque 1:8& precctlfml!¡. 
tales de las leyes de Procedimientos, a o- · tes y las . obligaciones que han motlvadq, 
licita le sea licito reiterar súplica y pe- la. adjudicación de dichas fincas a un sol~ 
dir reforma contra la resolución presl· coheredero vuedan originar acciones ai 
dencial en que se le obliga y requiere favor de los d,l;l:más y aun eel tercero .. 
para consignar el depósito, a que se ha quien irá el l;leneficio callo de que ~ 
hecP,o referen,cia e;n el Result~l)¡llo 'ante- cumpla la obligación estipulada, DO sua
rior.__¡¡¡ua .l!umal.con.t!r;ma al ~t§CUUlY.lm~-"- tra.~J.U:.QJ!_fY§W.l\ilmt~ria _ Q.el~lltt:~ 



(-)/ o I .Marzo 192! Gaceta ele Madrid.-Múm. 60
año liereúiíario inmccUatamentG o por mi- 
'Misterio de la ley ningún darecfeo real 
para aum entar ei patrimonio del presuln- 
to adquirente, y por lo tanto 110 pueden 
^er objeto ele ^jiscripcióii a favor de este 
ú ltim o:
t, €onsiderv?iCü que ei menor D. Lázaro 
p'esulta ev, uMad del repetido pacto p ro  
[pietario i .t.'co, según el Registro y la 
fobRgaciüK que se le ha Impuesto de 
.^ e  transferir, es en tal. sentido inconfun- 
tdlbic con la misma transferencia, vivirá 
en clv.rto modo n i pe Lidíente de la pro- 
ledad d'. n . rnnm y ce extinguirá con 

reglo c. - i í c _.ms del artículo 1,156 
ccxM; -v.-vj doi Código civil, ya que 
cxccpct: situación jurídica creada

icón ]a rt■.dquisición no formalizado, de 
pos inxiiivbl c por el Sr. Nevot y Mompó, 
|s i bMii no reviste, como se reconoce por 
podos los que han intervenido en el ra- 
¿curso, los caracteres de autenticidad ne- 
ixesarios paia ser inscrita al amparo del 
'lOTtículo 20 de la ley Hipotecaria, apare- 
Ice como cnusa jurídica suficiente de una 
rhbligación que el Registrador no puede 
(poner en duda:
 ̂ Considerando que las operaciones par- 
; ticionalss se han practicado sin atender 
i a las difei Giicias de valor que una téc- 
í,iiica escrupulosa pudiera encontrar entre 
1̂ 1 positivo de las fincas y ei negativo de 
lia obligación, por entender que formando 
aquéllas parte dcl activo y ésta del pa- 

ifSivo, y toniondo el mismo objeto ambas 
bipartidas, se hallaban económicamente. 
’compensadas, sin que haya base en el do- 
¡•.cumento presentado para dar por existen- 
m  xm perjuicio de los menores represen* 
rtados ni para lim itar los efectos de la 
iyepresenta 'ijn  que por ejercer la patria 
ipolGxiad L v’̂ sponde a su m adre:

Consider MICO que una vez admitido el 
jsupuesto hipotecario de que las repetidas 
■fincas no han salido del poder ^de todos 
los inmediatam ente llamados al patrimo- 
itiio relicto y sólo lian sido objeto de una 
■especial adjudicación al coheredero don 
Xázaro, levantando p o r 'lo  que se refiere 
:a su derecho hereditario la lim itación que 
fSiiponia el derecho de sus hermanos y co- 
tparh'aípes, ha de aplicarse a este caso 
.jparhcular la doctrina repetidam ente sen- 
hada cor este Centro directivo, de que la 
radjiidícación para pago hecha a uno de 
fies herederos, -es acto par tic! onal que no 
"Implica enajenación, y -en su consecuen- 
áoia se halla regulada por el artículo 
jlG4 del Código civil::

Considerando que si la nota calificado- 
itra, que hace una vaga referencia a la 
fTepresentación, ha querido p lantear el 
rproblema de los lim ites de la contrata- 
•^ciüii consigo mismo de un representante 
jde varios menores, tal extremo, por la os- 
Ihurldad con que estaría planteado y por 
¿la falta de alegaciones de los interesa- 
j^os y de resolución por el Fresideiite <5e 
jla  Audiencia, no debe ser resuelto en este 
-l^expediente.

EMa Dirección general ha acordado de
c la r a r ,  con revocpmión del auto apelado, 
|quí3 la escritura particional objeto del re- 
curro no adolece del defecto especificado 

;pn la nota del Registrador, 
d Lo que con devolución cid expediente 
¿original comunico a V. I. a los efecto>s 
ijoporLunes. Dios guarde a Y. I. muchos 
(arios. Madrid, O de Lebrero do 2 921.— 
hEl director general, Julio Fournier. 
ISefior Presidente de la Audí'^ncla de 
 ̂ Madi'id.

:  t í  u

D :r! i:r r : :M : g e m e r a l  d e  a b m i n i s ,
TKAOION

Incoado expediente por el P atronato  
do la- Caja de Crespo Rascón, de Sala
manca, para aum ento de haberes con- 
fo 2')uQ a la phinMhu acordada, se abre 
periodo de audieTic.’a por veinte días, en 
cunsplirli0y--':o Peí irám ite  prim ero del 
araex io  0 7 de iu Instrucción de 14 de 
Marzo de 1S99, por un plazo d@ veinte 
días, á fin de que los interesados en los 
beneficios de la Institución puedan ale
gar, si les conviniere, lo que estimaren 
pertinente, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente duran te el mismo 
plazo en la Sección cor respondí ente de 
este Ministario.

Madrid, 22 de Febrero de 192X.— El 
D irector ganeral, R. M aría Lázaro*

Vacante el cargo de Contador de fon, 
dos del A yuntam iento de M érida (B a
dajos), por defunción del que lo desem^ 
peñaba, y dotaxlo con e.l sueldO' anual de
3,000 pesetas,

E sta Dirección general ha •acordado se 
anuncie a concurso su provisdon por té r
mino de tre in ta  días, descontados - los 
festivos, conforme a los artículos 18 y 
19 del Reglam ento de 3 de Abril de 
1919, duran te  cuyo plazo podrán pre
sen tar suB. instancias en este Centro di
rectivo los solicitantes, que deberán re 
un ir y acred itar las coudicioües que en 
el expresado Reglam ento se señalan, 
presentando adem ás su hoja de servicios 
debidam ente autorizada', y la justifica- 
ciéií de los mérito.s que aleguen; advir- 
tiendo que dejarán de ser cursadas las 
que lio sean acom pañadas de los docu
m entos que justifiquen aquellas condi
ciones.

Madrid, 28 de Febrero de 1921.--^E1 
D irector general, R. Marín Lázaro,

Habl-endo gícI g  nom brado D.
Alonso Rodríguez Contador d e ''r ;n 'o s  da 
la  D iputación provineia] de díreinv., ro 
publica, conforme previene el ReglarneiM 
lo de 3 de Abril de 19x9.

M adrid, 2 8 de Febrero de 19 21.— El 
D irector general, R. M arín Lázaro.

ífiiV íSiEsis m  r t : i F O

condiciones particiilaros  ̂y ' ecorm isícai 
de esta contra ta , por la cantidad de 
setas 11.33§,56, siendo el. presupuesto 
de contra ta  de 11.388,56 pesetas, te^ 
niendo e l . adjirdicatarío  que o torgar la 
corres.poiid2ente escritu ra  de con tra ta  
q,nte el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, dentro  
del plazo de un mes, a c o n ta .r  del de la 
publicación en la G-acsta  d e  l a  presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos. Dios -guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 25 de Febrero de 
1921.—S i Director genera;!, C. Casteh 
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Nogoeiado de 
Contabilidac!, Ingeniero .Jefe de Obras 
públicas de la provincia d.e Guadala-^ 
ja ra  y ad jud icatario  D. Ju lián  (lar- 
cía, vecino de RomanonGS.

. Yisto el resu ltado  obtenido en la sig 
basta de las obras ele repar?,ción, cis ex
planación y firme de los Inlórnetros 3 2 
^ 3 6  de la carre tera  a e  M adrid a Cas
tellón, provincia de M adrid,

E sta  Dirección generaL Jia 
bien a-djudioar definitivaixiente el sor- 
vicio al m ejor postor D. Lorenzo B aró 
Biioero, veeino de Peralos do Tajuña^ 
provincia de Madrid, que se compróme- 
t.® a eiecutarlo  con sujeción al proyecto 
y én los plazos designa-dos en el pliego 
de condiciones particu lares y económi- 
cas de esta co.ntrat-^ la cantidad
-de 35.666,46 pesetas, - " F  p3: í̂su
puesto de con tra ía  de 35,G6 6,46 pese- 
tas, teniendo el adjudLaí„.:..o q.ie otor*' 
go,r la correspondiente escritu ra  de 
c o n tra tam n te  el N otarlo que designe el 
D-ecano del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro dsl pUizo de un raes, a contar 
del de la  publioacióa en ia Gaceta de la 
presente resoliición ,

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y eieotos. Dios guarde a Y. S, 
muchos añGs. Madrid, 25 fie Febrero de 
1S21.—El Director general, C, Ccistel. 
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C'Ontabiiida.d, Ingeniero Jefe de Obras 
púb-Iicas de la provincia de M adrid y 
ad judicatario  D. Lorenzo Baró Buca- .̂ 
rO; vecino d© Perales de T ajuña,

DiKECCION GENERAL DE OBRAS 
PDBLiOAS

COIXSSnVACIóZí Y REFAEACIÓN
Yisto ei resultado obtenido en la  su

basta  de las obras de reparación de 
desperfectos causados por los. tem pora
les en el k ilóm etro 16 de la carre tera  
de T orija  a la  estación de Ilum am m  
provincia de G iiadalajara,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud ica r deünííÍYameiiío el sor- 
vicio al m ejor postor D. Ju lián  García, 
vecino de Romane::ao, provincia á e 
Guada bajara, que >se com prom ete a eje
cutarlo  con sujeción al proyecto y en 
Ies plazos de.sigT.vdog qn el pliego de

 ̂ Visto el resultado obtenido en ia su- 
I basta de las curas de reparación, de ex- 
I planación y firme, kilóm etros 1 a 10 y 
i 21 a 22,46 4 de la ca rre te ra  de Ampu- 

d ía a Encinas, provincia de Falencia, 
rOsta Dirección general ha tenido a 

bien ad jud icar definitlyaniente el sen'- 
vicio al m ejor postor D. M aríiniano 
Fernández, vecino de VilIarramieL pro
vincia de Palencia, que se com prom ete 
a ejecutarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de eonclicianes particu lares y económn 
cas de esta con tra ta  por la cantidad cis
86.000 pesetas, siendo el presupuesto, 
de contra ía  de 94.207,31 pesetas, te
niendo el ad jud icatario  que o torgar la 
correspondiente escritu ra  de con tra ta  
an te el Notario que designe el Decano 
del Goiegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de Ja 
publicación en la G a ce t a  de ia presente 
resolución,

Lo í^ue comunico e* Pár"
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,|Jpimiento y .etactos. Dios guarde 'a V. S. 
iiuuclios auos. 'Madrid, 25 de Febrero de 
"̂Íl921.—®1 Director generad, 0. Gastel. 
Eeñores O rdenador ele Pagos de este 

MíniBterio, Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
piiblicas de la provincia de Falencia 
y ad jud icatario  D. M artiniano F e r
nández, vecino de V illarram iel (Pa- 
lenciá)¿

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de eX' 
pían ación y firme de los lulóm etrós 

a 6 3,750 de la ca rre te ra  de Ar- 
.'í,esa a M ontblanch, provincia de T a rra 
gona,
, Efita Dirección general lia tenido a  
|)i©n ad jud icar definitivam ente el ser- 

: yicio ai m ejor postor D. Rampii Ve^i- 
;drell Rovira, vecláo de Bañeras, pro- 
^Jsriucia de Tarragona, que se comprome- 
j te  a ejecutarlo  con sujeción al proyec- 
: |o  y en los plazos designados en el 

7 pliego de condiciones particu lares y eco
nóm icas de esta contrata, por la  can
tidad de 10.000 pesetas, siendo el p re
supuesto de contra ta de 19.858 • pese- 

lenlondo el ad judicatario  que otor
g ar la correspondiente escritu ra de con
tra ía  ante el Notario qim designe el 
Peca 110 del Colegio N otarial de Madrid,- 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
fiel - de l a  publicación en la G a c e t a  de 
la  presente resolución.

Lo que coinuriieo a V. S, para su co- 
jiecimiento y efectos. Dios guarde a V.,,S. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero de 
192-1.—El DireotoT general, G, Gaste!, 
Eeñores Ordenador de Fagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
CGutabdidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de T arrago
na y ad jud icatario  D. Ram ón Yen- 
d ie ll Rovira, vecino de Bañeras.

Visto el resultado obtenido en la su
fras 1 a de las obras de reparación, de ex
planación y firmo de los kilómetros 3 84 
E 392 do la carretero de Alccicn del Pi- 
ítiar a Tarragona, provincia de Tarragona,

. E sta  Dirección general ha tenido a  
bien adjud icar definitivam ente ei ser- 

;-'^icio ai m ejor postor D. José Capdevila' 
íMola, vecino de Reiis, provincia de Ta.- 

jrragona, que se com prom ete a ejecu-- 
óitario con siijecióii al proyecto y en los 

lasos designados en el pliego de con- 
Iciones particu lares y económicas de 

UBSta contrata, por la cantidad de pese- 
olas 31.149,82, siendo el presupuesto de 
€Gv:rata de 31.149,82 pesetas, teniendo 
,el c iludicatario  que o torgar la 'co rres- 
X>G' '"oním* escritu ra de con tra ta  an te el 
N : rio CUI3 designe el Decano del Co-
ílpgio N otarial de Madrid, dentro del 
pri m de un mes, a contar del de Xa pu- 
Lóí ' en la G aceta  de la presente 
jresriución.
: Lo que comunico a Y. 3. para su co^
Cocimiento y efectos. Dios guarde a Y. B, 
Ynimhos años. Madrlcl, 25 de Febrero de 
J.921,—El Director g-ensral, C. CasteL 
Eefcores O rdenador d© Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
puDiicas de la  imovincia de Tarrago-^ 
na y ad jud ica tario  D. José Cai'riGviía 
Molas, vecino de Reus,

Visto ei resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros l  a 2 de la carre
tera de la de Vilíacastín a Vigo a la de 
Madrid a La Goruña, provincia de Za
mora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Juan Gruz 
Díaz vecino de Madrid, que se compro- 
mléte a oJecutE,rlo con sujeción aP pro- 
yecítm y en los plazos dcsigirados en el 
pliega d,e condiciones particiTlares y eco
nómicas de esta pontrata, por la cantidad 
de 7.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata 7.146,56 pasetas, teniendlo 
ei adjudilcauario que lOtorgar la corres
pondiente escritu ra  de con tra ta  ante el 
N otario que designe el Decano del Co- 
iegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de uíi mes, a contar del d© la pur 
blicaaión en la G aceta  de la presente 
resolución. ■■ 2-

Lo que comunico a V. S. para su co* 
nocimieiVo y efectos. Dios guarde a V. S. 
mlíenos años. Madrid, 25 dC Febrero de 
1921.'—El Director ganeral, G, CasteL
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d© Obras 
púbiicas de la  provincia de Zam ora y 
ad jud ica tario  D. Juan  Cruz Díaz, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta ds las obras de reparación, de ex
planación y firin.e de los kilóm etros 65. 
a 67 de la. carre tera  de Almodóvar del 
F inar a La Roda, provincia de Albacete, 

E sta  Direccidn general ha tenido a 
bien ad judicar deñiiitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Rodrigo López 
Mariiiiez, vecino ds Murcia, que se com
promete a  ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones partioulares y 
económicas de -esta qontrata, por la can
tidad de 76.142 pesetas, siendo el pre-» 
supuesto de oontratoí 80.646,97 pesetas, 
íGniondo el adjudicatario que o to rg a r la  
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro, 
del plazo de un mes, a contar del de la  
publicación en la G aceta  de la  presente 
resol uciión.

Lo que cornil 11 ico a Y. S, para su co*̂  
nocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S, 
rnuolios años. Madrid, 25 de Febrero de 
1921.—El DirectGT gen,eral, G. Gastel.
Señores Ordenador de Pagos de es'he 

Mini.sterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Qbras 
públicas de la provincia de Murcia y 
ad jud icatario  D. Rodrigo López Mar
tínez, vecliio de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de sustitución ele un 
badén por una alcantarilla en el 'klló-' 
m etro 11,100 de la  ca rre te ra  de Bada-, 
lona a Mollet, provincia de Barcelona, 

Esta Dirécción general ha tenido a 
fiíGn ad jud icar definitivam ente el ser- 
virio al m ejor post^- D. José Fam adas 
Olivé, vecino de ^adatona, ^novincia de 
Barcelona, oiie  ̂ sé com prom ete a ejecu
tarlo  con sujeción ai proyecto y en lo^ 
plazos designados en el pliego de con^

diciones particu lares y económicas do 
esta contrata, por la  cantidad de peso- 
tas 25.757,40, siendo el presupuesto d© 
contra ta  de 25.757,40 pesetas, tenien
do el Pvdjudicatario que o torgar la co
rrespondiente escritura de con tra ta  an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un nies^ a contar del de la pu
blicación en la G aceta  de la prevsente 
resolución.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero de 
1921.—Ei Director general, C. Oastel. 
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado d© 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Barcelo
na y ad jud icatario  D. José Fa ridas 
Olüvé, vecino de BadaXona,

.Visto el resultado obtenido o o la, fsiv’ 
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilónietros 18 
a 32 de M onturque a Alcalá la Real, 
provineia de Córdoba,

E sta  Dirección general ha tenido a. 
bien ad jud icar deñnitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Salvador Yigo, 
vecino de Priego, provincia de Córdoba, 
que se comprqgnete a ejecu tarlo  con su-, 
jeción a l  proyecto j  en ios plazos desig
nados e n  e l  pliego de condiciones par
t i c u l a r e s  y  ©eonémieas f ie  e s t a  eon tra ta , 
por la cantidad de 95.087,29 pesetas, 
s i e n d o  e l  presupuesto d e  con tra ta  d® 
85.087,29 pesetas, teniendo el ad jud i
catario  que o torgar la eorrespondieiit®. 
escritu ra  de con tra ta  an te el N otario 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo d e  
un mes, a contar d‘el de. la  publicación, 
e n  la G aceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a, Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
inuc'lios a.ños, Madrid, 25 de Febrero de 
1921.—El Dlrectoir general, G. Gastel, 
Señores O rdenador de Fagos de este 

M inisterio, J,efe del Negociado de 
Contabiliclad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  provincia de Córdoba' 
y ad jud icatario  ~D. Salvador Yigo, ve
cino de Priego (C órdoba).

V E C I X A L im

S. M. el Rey (q. O. g.), eonformándo*. 
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien, con esta fê  
cha y sólo a los efectos determinemos 
en el capítulo l.ñ  artículo Iri, párrafc
1,.'* de la vigente ley de Garmirios vecina
les -y en ei articulo 7.° dol Reglamento 
para su ejecución, declarar de utilidad 
pública los caminos vecinales siguieiv 
tes, en los térm inos municipales que se 
m6nciona.n: .AJmazarán a L etu r’b en
térm ino de Letirr; “Masegcso a Cille- 
n ielo’b en, térm ino de Masegoso, y ‘̂Ci- 
líemelo a .Peñascosa’", en térm inos da 
Ciñeruélo y Peñascosa, todos en esa! 
provincia.

De^Real orcl.m lo digo a Y. S, para sit 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de a V. S. mu olí os a,ñ os. Madrid, 19 
Febrero de 1921.—El Director genera^' 
F. D., M. Maliiquer.
Sopor Gobernador civil de la provinciC 

fio A-lbacetm
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B. M. el R o y  (q. D. g.), c o n f o rm á r td o -  
. se  con  lo p r o p u e s t o  p o r  l a  D i r e c c i ó n  

s í c e r a i ,  h a  t e n i d o  a  b ie n  d e c l a r a r  de  
' u t i l i d a d  p í ib l i c a  lo s  c a m i n o s  v e c in o J e s  
y p u e n t e  e c o n ó m ic o  siguientes: D e  N ue-  
nu  al  p u n t o  l l a m a d o  C a m i n o  de S a b a y é s ,  
oí>r5 Uii p u e n t e  s o b r e  el  r í o  I s i io ia ,  e n  el 
p u n t o  p a s o  de  S a b a y é s ,  para ,  co iu i in i-  
c a r l e  con e s t e  y  A p i  e s  y  s u  a g r e g a d o  
S a n t a  E u l a l i a  de  L a p e ñ a ; ele C a s e rn a s  
del  C a s t i l lo  y  p a s a n d o  p o r  E s t a ñ a ,  ane-  
.10, do P i l z n n .  e n l a c e  con  l a  c a r r e t e r a  de  
Giiel  a  B i n a í a r  cu ol k i ló i r ie t ro  3 1 ; de  

• L 'a rb -an ien s  y n o s r n d o  p o r  S e i r a  e n i s c e  
. con l a  c o n m r e  d -  D a r b a s t r o  a  l a  f r o n 
t e r a  y  P i i s u u  al  i P ló m e t ro  87 de  l a  ca-  

'• r r c t e r a  de C ü e l  a  B i n e f a r ,  de  la p r e v i u -  
. c ía  ele i.í uesca .

Do c^'deu (luí señor M inistro lo comU" 
71 ico a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V, S. rnm 
chos años. Madrid, 19 de Febrero de 
1921.—El Director general, Castel.
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  l a  piy-vejreri  

á c  K n e s c a ,

IDMMCCaOD GEetm iAL BE
T IR A , MiNAB Y MOYTES

cíKcuje^n
GueivYievjdí)

: rg'uido de la, 1 
, Inri o de 7 de 
■' Diinccióii ge ríe r 
; el próvinio nici 
\ l o s  100 i'LilOgTL

en el  parra l o 
’i de e;ú(3 Minis 

íj] p último, esta 
e id-ido íijar para 

I /O el precio de 
(... _„axina de trigo,

viiii jpcacl.a alguna, (.peso bruto x  neto), 
Gil 70 pesetas en íábrica y envase iii-
CillídO .

Dios guarde a D. 8. muchos años.. Ma
drid, 28 de Fe'brero de 1821,—P. O., El. 
Director general, José Y. Arcbe.
Señores Gobernadores civiles, Pres i den- 

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias y Presidentes de las Jun tas 
especiales e insulares de Subsistencias,

SmNISIISI® Blii llASúJú

J U M 'J A .  D E  C O D D f B Z A C l O M
Y  i l E P O B L A C i O N  I N ' i ’D }U O .R

UcuUis aprooa.ckiei por Real c? f/s'.’» dcl MU 
nialerio del Trabajo (le 4 da Rebrero 
del cerricntc año, para Ja ajee ación dcl 
Ecal dccrd^^ d.-> ¡o, r--cadc)i(ic dcl Con
sejo (■'' j ‘L ¡:<s de 2 i de Mígjo de 
1919, ( ‘ ’easiiüs aigii-iios óau
n(yjuios de ¡(js (¡ve ulerea la Ley de 30 
(le Agosto de 1907 a los aáqiiirentes 
(le parcelas provenientes de predios de 
propiedad partículain
P.rimera.. Cuando la totalidad o par

te de los ad 0 0  i reí des de loí.es y parce
las proTcnienf.es de un predio de .pro
piedad particular o de varios colindantes, 
cuya división se liaya crectuado de un 
modo voluntario, deseen acogerse a los 
■bencncios que les ofrece el Real decreto 
de la Presidencia dei Consejo de .Mi- 
Tvifitros de 24 de Tvlayo de .1919, debe-' 

j bán exponer esto deseo a la Juiil.a Con- 
; tral do Colonización interior, ni,odian-

1 <-'iu ípue brillarán por si d por
rc ’̂  r Lción todos ios solicitcioles.

8 i. A  dicha sbllcitüíl ,se aco.iH'

Certificación de i a Alcaldía relativa a 
la identidad de los firmantes y acredii^ 
tativa de su buena conducta.

Los originales o coplas auíorisados por 
dicha A^Icaldía de los documentos en que 
conste la cesión de dichos terrenos y 
las condiciones en que se ha hecho.

Cüpia de los títulos de propiedad que 
perm itieron al propietario hacer la ce- 
sión.

Declaración del propietario cuando to
davía conserve algún derecho sobre los 
lotes cedidos, de ciue está conforme con 
que ailcanceri a estos lotes los benefi
cios consignados en el Loa (locieto' de 
24 de Mayo de 1919, .CiÓn en la
que se consignaráii tm )D  o sa.lveda- 
des que eoH:veng:iu 71 su desvciio. Este 
doGunaisvito deberá estar extendido en 
acta notariafi

Tercera. La Junta. Central examinará 
en cada caso la conveniencia secml dei 
otorgamiento de los beneficios referidos 
y la posibilidad do los mismos dentro de 
los recursos disponibles, debiendo €%- 
cluir desde luego .aquellas cesiones en 
que no hubiese trasm isión de dominio 
o que, aun habiéndohr, quedase el predio 
gravado con cargas, servidumbres u obli
ga el on.es de cualcmier clase, cuyo pago, 
prestación o cumplimiento, rueda, a ju i
cio do la Jun ta  Gen tral pm' urk*>r e.l 
ncru|.e.l- (les€nva¡v:iu.¡sn'to mo-iorp' m o 
agrícola de la Cooperativa de la (mirnia.

Cuarta. Cuando en vista de los do
cumentos presentados y de .̂fí >nc¿3 
diversos que baya podi fiy ob» .er la Juu 
ta, aürdar .0 esta, en ^ íi c  ̂ m, ir i :~ 
puesüi de otorgamiíU’D̂  n M-f  ̂ ,
dispondrá un recoiioc’ n l c .  ̂ '
ios terrenos cedidos y d 1  ̂ .
y agrícola en que ha,3̂ a do a  ̂
la fu tu ra  Coopera.tiva, bu 0 0  qi.o se 
mforme sobre la r < < i social de
la .parcelación eoi o eaiiibio do
cultivos; sobre la  ̂ j d de que los
cesionarios amor1 1 n h s plazos r-A 
glanientarios el anticipo que se les coír- 
ceda, posibilidad para Ja que lian de te 
nerse en cuenta las obligaciones prefe- 
rentes que pesen sobre los lotes; de la 
necésldaM cíe estos auxilios para éxito 
de la coioiiiracion; d(' Ja eaíiudía razo
nable do los iTiiS'!n.os, sioiupre doníro de 
los lim ites marcados por la Ley; de la 
inversión iaá.s adecuada, y d'r la paran- 
tía de reintegro que pueda oireccr a la 
Jun ta  líí fu tura Ceoperaüva,

Quinta, El informe a qite se reitere 
la regla precedente, si es Tavorabie a 
la concesión de aiixi.lios, cic; era ir íiconm 
panado de un plan g 'leral üg eoloril* 
zación en .el que, par!íax lo  de los be-' 
clvos coíisiímadüvs en redmión con las 
paiidciones y adjiidieaeicn.'S dv 'o ,  y  
de los cultivos que se haviv? :o , u-'-nlo, 
se cotnipreiideráii ios sigm <qví;re'-
mos:

Organizcicíón de Ur Cooperativa, de 
sus r.eiaciones temporales con la, Jun ta  
y de líos permanerites con los adjudD
cal.ári os.

Oiganizacióii de la  nueva propiedad 
lim itada por su coexistencia, con el ré
gimen cooperativo y por las cargas tem
porales que la gravan.

iiivenbón de los anticipos con la se
paración debida entre la parte que haya 
de déstiliarse a obras y servicios de ca- 
rácter general, y la quo deba adjudicar
se a cada lote.

Flan de culUyq^ y apríA nieha'''

con margen amplío para eí e.1creicro Ib 
bre de - las actividades uidíviáiirues. 

Cálculo de la am;ort.iza.ci6 n de ■'»''c i 
pos y medios de garantizar su r( j » 

Sexta,. Las Cooperativas se /í
rán según las no.rnias del Reglo " ld . 
Pá-ra la e.tocuciÓB de la ley de Co o v 
nión de? 23 de Octubre de 1918, c< \ u 
jeción a las siguientes aisposlcirm^

Carácter legal y  objeto de les Asocia
ciones Cooperatwas.

JA Di.spone el .jirticulo 8 A de la Be y
de SO de A.gosto de 1907, que es o*fi ya- ^
torio constituir irua AmociaciAn C i : o  :
rativa entre los ntievos'po-bkidorés r. ca- ■
da monte o terreno subdivididoñ.rque sir-’ 
va de órgano interm ediario y edu.caü- 
vo ,cle los mismos en sus necesidades de 
cícdiUg ahor.ro, socorro, conipr-a, venta 
y nn jora cultura], p r op o roí o liándoles las 
Ventapas morales y económicas cl:@ la ayu
da reciproca 3" do la unión de esfircr- 
zos para un fin común.

Dichas Asociaciones,' que se constituí*» 
rán  en cuanto se haga la adjudica.cióii' 
de lotes de terreno o patrimonios fam i
liares de una colonia, tendrán igualmen
te  el carácter de Sindicatos agríccla.s 
para los efectos que determ ina la 
de 28 de Enero de 1906.

La Jun ta CeuLul ejercei’á .cerca de 
las referidas Asociaciones CAcperí:lAÚs 
f i’uciorms de dirección y patrona.to ho,sta 
qu ' Iss socios adquieran la práctica ne- 
cc‘’ .XI ]XM'a regirlas y Queden reirite- 
p7 r( ' ' s las cantidades que las; mis- 
irps 'd Estado, a i(̂ s Ayuntar
Eiiont(X3 y pueblas. . 1

2 '■ ' “'s n viciaciones CooneráDvas do
colonos (bsfruta.rán 001110 SlníbcM-os 
agrlcolns de las exenciones tribnxieias 
íQUí' , ' > , Iq3 s^rticulos 6 .̂ ’ y 7d de
la I-iGy dO' 28 de Enero de 1906.

3a Ixm As(x:b;C.i.o.nes Cooperativos do 
cod "'0- A 'V XI los asuntes sigi;ie^n:aa:’

a) AvCiqn:s.kxóu de los coDiien i ék:a
iic-xx'i 's p ’' 'I el cons linio de i os colo
nos y sus familias y de artículos di ver- 
ó'’i s c’  ̂ análogo.- destino.

b ) Adquisición de semillas, abonos,.
71 ■ < s, g.anacios, ele,, con 'destino a lá
Co cu-a:

c) Ti's.nsLorrnxcióii de .los productof^ 
do la colonia.

d) Volita (,1c .los mismos. ^
e) V. . x̂ó 1 del seguro agrícola'

para los col caos.
f (  ̂  ̂ : aclirdniñLTacíón dei

crédito agrícola entre los mismos.
; . x ión Uvl ahorro y la ,pre-■

•h) ürganicocíón, de. íg cooperacíóit 
r<^i GUI ccii otros Sin di calos o Coopí> 

sean o no de colonias agrícolas., 
i) í.m explotación de ios seimícios y 

aproveeh;vm.ieiitos de todás clases de ca
rácter comí 0^5

j) La o / ’Aón. de. conferencias 
iiistructlAAc cl  ̂ unzas y recreos den
tro de los t A los de nnis . perfecui 
licitud y iTJír  ̂ ni.

li) El ejv.mmx) Jel derecho de ta.nteo 
y retracto- sobre los .lotes e:i^cyienados 
que establece ia  ̂  ̂ 7/* del artíeulQ 5A
de la Ley de o O d ó :̂osto de 1907.

1) La organi'"^  ̂ dsl socorro y asis
tencia. entre los c< nos en "casos de en- 
í'emiedad y accidentes y del seguro com 
tra  éstos.

m) La conservación y repars,cI6'ii t5tg 
los edificios comunales, del mobG 
etcéteráo
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n )  L a  p r á c t i c a  ele e x p e r i e n c i a s  y de- 

ím ofi t rac iones  c u l t u r a l e s  b a jo  l a  d i r e c c i ó n
í a c i U í a t i v a  de l a  c o lo n ia ,

o) L a  a d m u  • n -^o ió n  y  d i s t r i b u c i ó n  
•del d o n a t i v o  a  f a v o r  d e  l o s - ^ ^

. Go  ̂ . ^'U0 a r ó &!../> Iol L e y  c i t a d a  e n  s u  
a '  id  mjo lOj a s i  cc  _'  codas la sT ic im ás  q u e  
f a \ o : o ; i c a n  a  l a  c o i n u n i d a d  d e  c o lo n o s .

F I C o m u n i c a  r  a  l a  A u t o r i d a d  eco -  
XI. c o r r e s p o n d i e n t e  e i  a c t a  d e  l a

" n L ; ió n  d e  l o s  l o t e s ,  c u a n d o  se  
L  ' . i t  i t r e g a d o  lo s  t í t u l o s  d e  p r o p i e 
d a d  a  sus '  p o s e e d o r e s ,
/ . económicos de las Cooperativas,

4 d  C o n s t i t u i r á  e i  c a p i t a l  d e  l a s  
c l o n e s  C o o p e r a t i v a s :

a )  L a s  s u b v e n c i o n e s ,  d o n a c i o n e s  o 
a n l i e i ü G s  q u e  b a g a n  a  l a s  m i s m a s  l a  
J u n i o  c o a t r n l ,  l a s  C o r p o r a c i o n e s  ofi
c ia l  e s  y K';3 p a r t i c u l a r e s .

b )  L e s  e d i ñ e i o s ,  m o b i l i a r i o ,  m a q u i -  
i i a r i a  y a p e r o s  d e  c a r á c t e r  c o m u n a l .

c )  E l g a n a d o  d e  l a b o r  o d e  r e n t a  
d e i  uii.s:in.o c a r á c t e r .

d )  L o s  v a l o r e s  m o b i l i a r i o s ,  r e p r e 
s e n  (u d o s  p o r  t í t u l o s  d e  l a  D e u d a  d e l  
5r s t a d o ,  ace io i :^  3 u  o b l i g a c i o n e s  d e  S o 
c i e d a d e s  d e  c r ó í l l t o  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  
a d q u i e r a n  c o n  l a s  c a n t i d a d e s  q u e  iio 
i t e n g a n  i n m e d i a t o  e m p l e o .

0 ) L i  v a l o r  d e  l a  p r o d u o c i ó n  i n t e 
g r a  d e  l o s  t e r r e n o s  q u é  "se r e s e r v a n  c o n  
c a r á c t e r  c o m u n a l  p a r a  a p r o v e c l u i r l o s  
d o  nso m o d o  d u r a n t e  e l  t i e m p o  q u e  se  
a j u e r d o ,  ol c a m p o  do  d e m o s t r a c i o r g  si  
lo  h u b i e r e ,  c o n  lo s  l o t e s  q u e  f o r m a n  e l  
:íüin^(“ 10 r e p a r t i d o . '

5 ."“ C o n s t i t u i r á n  l a s  r e n t a s  d e  l a  
€ g  o p e r a  ti  v a :

a )  L a s  c u o t a s  q u e  e n  e s p e c i e  o e u  
m e t á l i c o  p a g u e n  lo s  c o lo n o s ,  c u m p l i e n 
d o  p r e c e p t o  e s t a l a  l a r  lo  o a c u e r d o  de' la 
Jüíh,..a g e n e r a l .

b ) L e s  p r e s t a c i o n e s  p e r s o n a l e s  p e -  
l i ó ü i c a ñ  d e  lo s  c o l o n o s  a c o r d a d a s  e n  
J u n t a  g o u e r a b

c) Los beneílciüs tíe las operaci'O- 
310S que realice.

d )  l . o s  p r o d u c t o a  d e l  g a n a d o  co-  
l i n á l 

o e  tos socios,

i>L S o n  SOCIOS o b l i g a t o r i o s  d e  la  
.fj c o p e  r a l i  v a  f ocios l o s  c o l o n o s  c a b e z a s  
d e  f a m i l i a  p r o p i e t a r i o s  tíe iiii l o t e  d e  
t e r r e n o . ,  s ü s  v i u d a s  y, e n  s u  c a s o ,  l a  
'^0preBuy]O‘ i q* l e g a l  tíe l o s  m e n o r e s ' .  
L o s  d e i u f ‘1 1 ’’' ’l a n t e s  d e  la, c o l o n i a  n o  
t i e n e n  cc ict u* d e  soc Igs ,  p e r o  s í  e l  
de.reci.vo. r  s u i í i i s e  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n 
p u m o  o d e  c u l t i v o  e n  lo s  d e s p a c h o s  d e  
l a  ra í  sin  a ,  s i e m p r e  m e d i a n t e  p a g o s  a l  
CG utado ,

< ' ' io s  s o c io s  t i e n e n  I g u a l
L ’ en  e l  c a p i t a l  s o c ia l ,  p e r o
íu> ( i ’ » o b c io s ,  p u e s  é s t e  s e r á  p r o -
p n .  «...ioUí.i a l  vL ]o r  tíe lo s  p r o d u c t o s  

q-í < o a r t i c i i i o s  c o n s iu n i t í o s .
8 .“ !.'v;s s o c io s  Cjiietíaii o b l ig a ,d o s  

TTc icoii  ' ’ t í a i n e n t e ,  y c o n  la  ga.rci.utla 
d e  n  . o o c t i v o s  l o t e s ,  a l  c u m p l i m i e n 
t o  d o  1 s o b l i g a c i o n e s  c o n t r a í d a s  c o n  
,a ryeg Io  a l  R e g l a m e n t o  tíe 23  d e  O c t u 
bre, d e  1 9 1 8  y  E s t a t u t o s  r e s p e c t i v o s  
p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  cíe .ía C o o p e r a -

9 .a i . o s  c o l o n o s ,  c o m o  S oc ios  d e  l a  
Coo])oratlva,, j  t i e i i e i i  l o s  s i g u i e n t e s  d e .  
beicS:

;a) Asist. ir.  a  l a s  J u n t a s  g e n e r a l e s  y 
t o n u i r  p a r t b  e n  s u s  d e l i b e r a c i o n e s  y  

 ̂ ^ c u e r d ó s . .
b )  S a t i s f a c e r  l a s  c u o t a s  y p r e s t a -  

| i o n e s  , p e r s 9A ales . , .que  se  I e s  E e u a ] , e v -

c) Aceptar y  desempeñar los cargos 
para  que fueren elegidcs.

d) A portar para las operaciones de 
la Cooperativa todos lo s . esquilmos ele 
tie rras  y  ganados que hayan de ser ob
je to  de venta colectiva, con o sin tra n s 
form ación previa, cuando lo acuerde la 
Ju n ta  general de colonos. A cambio de 
las aportaciones en especie recibirán 
vales de producción en que se coiisig- 
íiG ei peso bruto  del esquilmo, su cali
dad, cI precio unitario según tarifa 
acordada por el Consejo ele Adminis- 
Iraclón y el im porte total, Este im por
te se acred ita rá adem ás en la  lib re ta  
del colono.

10. Los derechos de los socios son;
a) A dquirir en la  tienda de la Co- 

operativa, a ios precios que el Consejo 
señale, y por pago al coiitadO' o me-, 
dípáite vales de consumo con destino 
al suyo y ai de su fam ilia, ios com esti
bles que necesite y artículos análogos.

b) A dquirir en la misma,. fo,rma las 
semillas, plantas, abonos, ganados, etc., 
que necesite para ei cultivo tíe su lote.

c ) Pe>rel]>ir r ní ’ • Los >8n ine-tál-ico 
a l in terés del Lí>( ‘L*- por ciento m en
sual. La cuaiitfa ínáxima tíe éstos será 
señalada por el Consejo de Adm inistra
ción, en relación con ei haber del colono 
en el fondo s<̂ r(. q 0011 los vales de pro- 
ríuceióD. que se Iioyan exee^dido a su fa
vor, y con 'A csf^tíiío que personalmente 
merezca el coioao,

d) Percib ir por ios triabajos ^que 
Tealicen en la- instalación tíe la colonia, 
tanto  pa.ra la roturficióa y p lantación 
de sus lotes como para los servicios 5’ 
obras comuiialest Tetribucjióii propor^ 
clonada a dichos trabajos., con sujeción 
a ta rifas previas que formara, la  Birec- 
cióii, y a las llquidaciciics periódicas 
que practique tíe las obras hechas el 
p erso nal téc ni co,
‘ e) Percib ir las IntíemnisacíoriG !3 que 

la Cooperativa haya contratado para los 
colonos con las Sociedades de seguros 
de accidentes del trabajo, de cosechas 
y ganados; las pensiones da vejez y r e 
tiro  con tra tadas con el Institu to  Nacio
nal de Previsión, y los socorros en me
tálico, especie o aFÚstencia que para- 
caso de onfernicedad señalen los E s ta 
tu tos respectivos.-

f) U tilizar la Cooperativa como la- 
term ediaria gr-atiiita de los seguros cuie 
quieran establecer para sí y sií fam i
lia, incluso los de accidentes del Ira., 
bajó.

-g) P artic ipar ñe !os benefícios so
ciales en la form a que se señala en el 
Reglam ento de Colonización y (le los 
recursos y enseñanzas que la  Coopera
tiva est:L«'r--Tc'u.

11) Emplear cu ios Iracajos tíe 
lotes la c. 01 ^ . ación personal tíe los d e 
más colonos en la forma y contíicioues 
que so acuerden por la Ju n ta  genenal.

i) Inspeccionar persojalnaente loo 
alm acenes, deposites, tiendas, etc., de 
la  Cooperativa ¡y los servicios de la, 
m ism a y de sus enipleatícs, siem pre quo 
la  inspección no los iiiterrunii>a.

11. Cada colono recibirá una libre
ta foliada y au torizada por el Delegado 
y Contador, e n  ■donde - se ano tarán  su- 
cesivam eute, y en sus co¡0,0.1 ñas de car
go, data  y saldo, el im porte y íA iaoro de 
los vales de consumo y producción, res
pectivam ente, para las dos prim eras, y  
la.s diferencias ’a su í'avor o eu. eonira 
e n  la tercera,

.1 2 , ^ c a l i f l a a  de socm de CbonQ.,

perativa sólo se pierde cuando se pierde . 
ei lote de terreno o el patrinsonio fami' i 
bar en ía colonia a cuya posesión es inhe- , 
rente la ccndicion de socfo y los derechos ¡ 
y otjbgacioiies cjue de él nacen en reía* : 
ción con la Cooperativa.

E l  cuiTipIiiiiiento de dichas obligaciones 
es exigible por la reprcseníación legal de 
■la Cooperati va, me diante las correcciones | 
que se -señalen en los Estatutos, y  si fue- ,1 
son ineñoaces, mediante demanda ante; 
los TríbunsJes de Justicia

Organización, y Gobierne

13. La áireccÍQ.n y gobierno de la 
opersAíva y siis cpcracianes sé llevalán, sl 
cabo por los s1g;ulcntes órganos:'

L?., Junta central de Colonización, inlcri'' 
tras duro su tutela 7  patronato, según 
lo dispuesto en la disposición, primera.

La Junta general de colonos.
El Consejo de Adrniiiisíra.Gíón

Misión a.c ía Junta central y  de su Dele
ga cío.

14. La Di receló: 
en-conieiids.da 5, urí, 
central nombrado 
cuyo cargo quedar.,.

:ie la Colonia estará* 
do de la Junta 

ei te por ésta, a 
□aarle la reíri-

b i ic ió n  q u e  s e  a s ig n e .
C u a n tío  los s o c io s  adquieran, n  ju ic io  

(le la  J u n ta ,  l a  prá.cti,ca  n e c e s a r ia  para  ̂
r e g ir  la  Asociación, será la  J u n t a  g e n e 
r a l  (le  colonos q u ie n  n o m b r e  sü D ir e c to r ,  ’ 
clebíG iido recae;i: e l  n o m b r a m ie n to  e u  u n o  
d e  e l lo s .

El Director e.n est-e cr^so n o  terid.rá la 
coe.dicién tíe i  de Jun ta  cen
tral, pero si la Coa ^lativa tuviese aúrí. 
pf'stí’ n ‘ de r v, alguna cantidad '
recibida del Estado, conservará 'la Jtinía 
C G 1 derec^ 'c 'c  Jíispeccionar la íxc- 
tvmñ^ii le ía CoGpc:.‘aiiva por medio d o  
un EL',  ' do especio.1 nombrado al efecto 
sin carácter permanente.

15. Corresponde al Delegado: ¡
a )  L a  g e s t ió n , d ir e c t a  d e  to d o s  lo s  

a s u n t o s  d e  la  C 00: e v a t lv a  q u e  n o  e s t é  
e x p r c s a ir ie i i íe  rcK^crvada a  o tr o s  ó r g a n o s  
d e  la. m i s in  a.

b ) L a  ejecución tíe  io s  a c u e r d o s  ó e i  
C o iis e jo  d e  A u lm in ls tr a c ió n , d e  l a  Ju n ta  
g e n e r a l  y  lo s  d e  la  J u n t a  c e n t r a l .

c )  D is p o n e r  e l  r e c ib o  d e  to d o s  i o s  i n 
g r e s o s  en  m e t á l i c o  y e s p e c ie ,  e l  p a g o  d e  
la s  o b l ig a c io u e s  7  la  d i s t r ib u c ió n  dci to d a  
c la s e  do efeccoB .

d ) L a s  c o D ip r a s  y v e n ía s  d e  to d o  ío  
n e c e s a r io  a l  c u m p lñ i i ie n t o  d e  lo s  f in o s  de' 
ia. G oop ercvtiva , p r e v ia  a u t o r iz a c ió n  d e l:  
C o n s e jo . N o  será , n e c e s a r ia ,  s in  e m b a r g o ,:  
e s t a  a u t o r iz a c ió n  cu a .n d o  la  c u a n t ía  d e  la.'

n o  e x c e d a  d e  250 p e s e t a s  o  
c m . .  c o o v o c m ío  ''1 (''o n se jo  c o n  o s le  o h -  

. '\o  s e  '' v s e a  la  o p e r a c ió n  d e
Ce á le r  v:

e )  La m ,\r ' 'v /z L ó u  juríd ica^, Indus-^i 
I r ia l  y  n r e j ; mtítí 0 . ’ a C o o p e r a t iv a , d e  la. 
q u e  e s  u.n nso tíam atíe  on to(,ios lo s  aCtOs,: 
c o n t r a t o s ,  o to r g a m ie n t o s ,  c o m p a r e n c ia s  
a c t i ia c ío u e s  j u d ic ia le s .

i) L a  o r g a n iz a c ió n  d e  to d o s  lo s  s e r v i 
c io s  q u e  s e  d e ta l la n  e n  la  t e r c e i a  d e  e s t a s  
d is p o s ic io n e s  pre\^:a. a p r o b a c ió n  en  c a d a  
c a so  doí p la n  r e s p e c t iv o  p o r  e i C o n s e jo  d e  
A d r u in is lr a c ió n ,  la  J u n t a  g e n e r a l ,  y d e-  
í ln l t iv o  do ia  J u n t a  c e n t r a l  d e  Coloniza** . 
c ió rr

T ,ss (iisposíc ioncF -. (’iu o  regulen estos 
Ficntíri s. u'UÑ 7 ■i'U’ob7(]G<,.ñ por la Junta.
c e i - L a l ,  s e  erarián  incorporadas.a|j
J lc g la ir -e n t l  ;;?ra fe..
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P.) La injGos'Ción de correcciones.
15. El Delegado es el órgano m aterial 

'de corAiunicación entre la Colonia y la 
J u i i t a  cea ¡ ral, la cual ejercerá sobre la 
Colonia y su Cooperativa, por conducto  
del mismo, las foncicnes de Dirección y 
patronato que establece el artículo 8.® da 
la ley.

En el ejercicio de esta función tu te 
la r  los Delegados de la Coonoratlva 
que liayan sido uombraxlos por ía Ju n 
t a  ceiitral de Colonización tendrán la 
facultad de suspender la ejecución de 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración y de la Ju n ta  de colonos, y auin

asinnir la autoridad de uno y otra, 
:€uando, a su juicio, lo dem ande de un 
•modo imperioso' la conveniencia de la 
colorí ia o el público interés.

Del eiorcioio de estas facultades dará 
;el L-vjK,g-ic:o cuenta inm ediata a la  Jun- 
ita central y estará  a las resu ltas de los 
^acuerdos de ésta.

ConsejG de A/Xriiirdstración.

17. Este se com pondrá del siguiente 
núinoro de colonos, cabezas de fam ilia 
.elegidos por la, Ju n ta  general y renova- 
tdos por iTiitades a„niial'ment©:

Cuatro, cuando el níimero to ta l de 
colonos no pase de 2 0 ,

Seis, cuando esté comprendido entre 
^ 0  y 50.

Dio:y en lodos los dem ás casos.
F orm ará parte  tam bién del Consejo
Delegado, que ejercerá funciones de 

.Presidente, con voz y voto, y el Secreta*> 
rio-C-jucador, que tendrá  vos pero no 
voto.

18. Son funciones propias del Con* 
seje de A u.m iiisiraoión:

•a) La, aproba,ción de cuentas, ba
lances, Meniorias, proyectos de R egla, 
m entes que form ule el Delegado, an 
tes de ser som etidos a  la de la Ju n ta  
general de colonos y a la- superior deda 
Ju n ta  C entral de Colonización.

b) El señalam iento de sueldos, gra„ 
tificaciones y participaciones al perso^ 
nal que preste servicio en la.- Coopera
tiva.

c) F ijación de la g aran tía  que -debe 
exigirse a les em pleados que adm inls. 
tren  valores de la- colonia.

■d) La fijación del precio con que 
hay que da tar en los vales de procluc- 
cióu el .importe de los esquí]?nes, que, 
transform ados o no, según su natura- 

• leza, constituyen la  explotación colee, 
íiva de la colonia,

e) La üjación del precio con que 
hay quo cargar en los vales de consm 
mo el de venia o alquiler de artículos, 
utensilios, artefactos, aperos, etc., etc., 
:y el traba jo  lium ano o de anim ales.

f) Acordar prestaciones personalen 
. a fcovor de .los traba jos generales de la
-Colonia o de alguno cíe los colonos, se- 
IIalando al mismo tiempo el im porto 
con que debe figurar, respectiva-mente, 
en los vales de producción y de con
sumo.

g) A COI Car las conm ms venías de 
toan Ciase de arílculos, u o p  gana- 
yjdos, artefe.'CÍüS, etc., q jo  i - 0 ’'onga el 
.Delegado, señalando los precios lím ites 
‘de la operación,

li) E jercitar en su caso, ante la 
■ Ju n ta  Central de Colonización el r e 
curso de queja contra 1a geñtiü,u del 

; Derogado y alguna de sus medidas^ 
•Contra los acuerdos de esta clase no 
tend rá  eñcacia la facultad quspensi1?a

que se le concede al Delegado en ia 
disposición 16.

i) Acordar los préstam os a. los co
lonos y la inversión prcductiva de las 
imposiciones en la Ca.ja de iihorros,

j) Señalar los auxilios pecuniarios 
que han de darse a los colonos

k) F ija r anualm ente los beiieñcios 
sociales, positivos o negativos, acordan
do la cuantía  del dividendo activo o 
pasivo y la  de ia parte  aus haya de des- 
•tina.rse a,, fondo de reserva.

A cordar los auxilios y asisten- 
oias que deban p resta rse a  los colonos 
en caso de enferm edad.

11) A cordar con el Institu to  Nacio
nal d© Previsión, el seguro colectivo 
para pensiones de^mejez y retiro, y con 
M nprésás particu lares los seguros de 
cosecha,s y accidentes del traba.3 0 .

m) Acordar las correcciones que le 
corresponda,

19. El Consejo celebrará sus sesio
nes ordinarias mensualmente y. cuantas 
extraordinarias se Juzguen necesarias 
por iniciativa del Delegado o de cuaT- 
quiera de los Consejeros, Los acuerdos 
serán siempre por mayoría absoluta de 
votos.

Se rem itirá copia certificada, de las 
actas a la Jun ta  Central, no siendo vá
lidos los acuerdos que contengan mlern 
tras no sean aprobados por ésta o su 
Comité ejecutivo,, m ientras dure el pe
ríodo de tu tela y patronato

Junta, general,

20, La Jun ta  general de colonos se 
compondrá de todos ios poseedores o 
propietarios de lot-es, sus viudas- y la 
representación legal en su caso, de los 
menores, coniputáiiclose un voto por cada 
lote y otro por la  entidad colonia, que 
ío ejercitará el Delegado de la misma. 
Presidente de la Junta. Se reunirá una 
vez al año en sesión ordinaria, en la' 
segunda quincena de Enero, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces la convo-- 
que el Delegado o el Consejo, o lo soln 
citen un número de colonos igual, por 
lo menos, al que compone el ConseJo'.

21, Corresponde a la  Junta general:
a) La discusión y aprobación, en su' 

caso, de los balances e invenfafios anua
les, de la cuenta general y de la Memo> 
ria  presentados por el Consejo,

b) El nombramiento de Consejeros y 
Director en su caso.

c) La aprobación o desaprobación de 
los planes y proyectos de desarrollo 0 
implantación de servicios y mejoras que 
proponga el Consejo o cualquiera de los 
colonos.

d) El acuerdo de aum entar o dis,mi- 
niiír el capital social y las reglas a que 
la operación debe ajustarse.

e) El examen y discusión de iodos los 
asuntos que interesen a la Colonia.

; f) El ejercicio del derecho de tanteo 
.7 retracto sobre los lotes que se enaje
nen y las condiciones de la  nueva adju
dicación,

g) La imposición ele correcciones.
22. Los acuerdos se tom arán por ma

yoría asoluto. de votos, pudiendo form u
lar ios colonos votos particulares razo
nados que deberán constar en el acta.

Se rem itirá copia certificada de todas 
las actas a la Jun ta  cenirah no siendo vá
lidos los acuerdos que contengan, miem 
trpA no sean aprobados por ésta o por 
su Comité ejecutivo, durante el período 
de tutela y patronato.

Funciona77iisnto econórnico.
23; Las operaciones de la Sociedad 

Cooperativa se dividirán en los siguíei^t 
les grupos:

Ccoperseión productiva,
C o op e rae i óii d e con s u mo.,,
Cooperación de asistencia y mutuo 

corro.
Cooperación de ahorro y previsión,
24. . La cooperación productiva, en su 

aspecto industrial y mercantil, consistirá 
en la traBSiormación colectiva de produc
tos agro-forestales y del ganado que ia re
quieran, y en la venta de unos y oíros 
en el momento más conveniente.

Adquirirá para esto la Oooperativa, dé 
cada uno dé lo.s colonos, los prodiicícs dL 
rectos de la tie rra  y ganado que éstos 
no hayan consumido, canjeándoles por va
les ele producción, en que se b?iga constar 
la  cantidad, calidad y precio del productoi 
adquirido; el Importe total será, data en' 
la libreta del colono y cargo en los libros 
de la Cooperativa,

25. Por a n a l o g í a  se considerará 
como adquisición de productos, por 
parte  de j a  Cooperativa, las prestacio
nes personales de los colonos a favor 
de ia Colonia en general o de algún 
otro colono, y ios alquileres de ganado 
de labor y aijeros con ese objeto, A 
cambio de estos servicios recib irá el 
colono que los preste vales de produc
ción, si no se hubiese acordado pagar^ 
los en m etálico al contado,

20. Verificado el canje de produc
tos por vales, pierde el colono la pro
piedad individual sobre aquéllos, trans* 
m itiéndola a la Cooperativa, que dis
pondrá de los mismos en la form a que 
crea m ás conveniente a los ñnes de la 
colonia, bien tranSiorm ándolos antea 
de venderlos, bien enajenándoles des
de luego, bien reserváiidoles para el 
consumo de los colonos,

27. La cooperación productiva, en 
su aspecto agrícola y forestal, consis
tir á  en el aprovecham iento directo do 
los m ontes o te rrenos com unales y del 
campo de experiencias, cuya explota
ción y adm inistración corresponde a la 
Cooioerativa.

En este aspecto tiene la : : F ; a
la  personalidad y c c n F d c rrfb 'j  ve .nt 
colono, y, por tanto , los productos y 
los gastos do es'xs o .ipF ' v'u o: "’s so 
acred ita rán  en vmles ue grcéucciSn a  
favor y vales de consu '410 en contra de 
la misma, Los beneficios obtenidos, pa
sados los diez prim eros años, serán a 
re p a rtir  por igual en tre  todos ios co
lonos y la  Cooperativa.

28, La cooperación de consumo 
consistirá en la adquisición más venta
josa posible de los artícu los de todas 
clases, necesarios para el consumo do 
la colonia, prodúzcanse o no en ellcif y 
su cesión a los colonos por los precios 
que se señalen, recibiendo de ellos, en 
cambio, vales d-e consiiino, cuyo im
porte  será cargo en las lib re tas de los 
colonos y data  en los libros de la Co« 
operativa.

Por analogía se canjearán por vales ele 
eonsurno, cine dpvrán los colonos a la Co- 
ope3;ativa, las prestaciones personales y 
de ganados de labor o ele aperos que és
tos utilicen en el cultivo cíe sus lotes.

También se canjearán por vales' da' 
consumo los préstamos y . anticipos que 
la CooperrAiva haga a los colonos y los 
intereses que vayan devengando a razón 
del por 100  mensual vencido^
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 ̂29= La cooperación de asistencia y mu
ta  o socorro, en su aspecto econóniico, 
consistirá en el sum inistro completa* 
me:, z g t c t n t )  de asistencia facultativa 
y ni''csui«=- a los colonos cabezas de 

a 'nn' ■> mos e impedidos para el 
Ir ' d los primeros quince
dio o r . 'j . rmedaá.
!Cl m ') í-c Lt fam ilia del colono ni para 
el rcsin de la familia del colono no para 
m te  después de los primeros quince días, 
salvo acuerdo en contrario del Consejo, y 
en c o t o s  casos el importe de los mismos 
so canjeará por vales de consumo, amor- 
jtlzables por quintas partes on cinco años.

30... Lo. cooperación de ahorro y previ
sión tendrá las siguientes formas funda- 
imentales:

a) La simple caja de ahorros para las 
Imposiciones voluntarias de los colonos 
y sus familias residentes en las colonias, 
con la garan tía del capital de la Coope
rativa. Estas imposiciones devengarán el 
interés del por 100 mensual, vencido, 
y serán reintegrables a su voluntad, pre
vio aviso con la anticipación de un mes» 
) El capital que estas imposiciones re
presentan podrá incorporarse a las opera
ciones generales de la colonia, a juicio 
del Consejo, o invertirse en valores mo- 
biliarios, préstamos con garantía fuera 
,do la colonia, etc., etc.
■ b) La de in tennediaria  entre la Colo- 
b ia V' sus co'{o.noñ con el Institu to  Nacio
nal ds Previsión,

A diclio efecto, la Jun ta  Central de 
Coionización solicitará d© dicho In stitu 
to o del M inisterio del Trabajo, si fiie- 
Ise necesario, la inclusión de las colonias 
en el articulo 107 de sus Estatu tos y el 
Í2  de su Heglamento general, a los efec
tos del contrato de seguro colectivo para 
|)ensiGnes de vejez y retiro, y celebra
do que sea éste, previo acuerdo apro- 
.batorio de la Jun ta  general de colonos y 
definitivo de la Central de Colonización, 
quedará la Cooperativa encargada del pa
go de primas y cobro de pensiones, liqui- 
tíando las primas con los colonos si éstos 
bo las hicieran efectivas al contado, co- 
bQo si fuesen anticipos o préstamos con 
Interés»

c) La de interm ediaria en la misma 
iorm a y por procedimiento análogo entre 
la  Colonia o colonos y las Compañías de 
Beguros sobre cosechas, ganados y acci
dentes del trabajo.
' d) La de intrm ediaria en la misma 
Iorm a entre 1.a Colonia y sus colonos y 
las entidades dueñas o cesionarias de los 
terrenos que aquéllos disfruten o de los 
capitales anticipados sujetos a reintegros 
para-el, pago de los plazos de venta, pen- 
.^ioncs de censo, rentas y cuotas de amor- 
lización, encargándose la Cooperativa de 
ireabzar tcdos estos cobros y de satisfa- 

su nnporte a los respectivos acreedo-
res=
•I Beneficios sociales.

Si. *'jApngiiirán convenientemente 
'éXí j a  f  ̂ > ” idad los tres siguientes t i 
pos -di h>- ídolos:

a; L  ̂ L, producción iridustrial y mer- 
caniih

b) De la producción agrícola y fores
ta l de la Cooperativa considerada como 
qn  colono.
ó; o) Del consumo.

3 2, E l beneficio de la producción 
;ÍD.d’ f ’ ’ y m ercantil es la diferencia 
©n ' los ingresos totales obtenidos 
.por este cor-cepto, es decir, por las ven
tas, préstam os, aiquileres, prestacio- 
«es persoimJes. etc,, y por im porte de la 
adquisición de los articuios objeto

ellas, grava.áo en los gastqfe» de adm i
nistración y en la  parte  proporcional de 
los generales.

El beneficio de la producción agríco
la y forestal está constituido por la di
ferencia Qntre ios vales de producción y 
consumo, expedidos a nom bre de la 
pía Cooperativa, después de t r a n s c u r r í  
dbs los diez prim eros años.

El beneíTóíó procedente del consumo 
es hi diferencia en tre  ©1 im porte con
signado en los vales de consumo de 
ios colonos por eil de los artículos, p rés
tam os, alciiiileres;, prestaciones, etc., 
que se le han cedido 3* la  cantidad pa
gada por la Cooperativa para adqui
rirlos, aumentada- en ios gastos de a d 
m inistración y la  parte  proporcional de 
los generales.'

33. Calculados que sean sep arad a -, 
m ente estos tres grupos de beneficios 
en la. p rim era quincena dol mes de E ne
ro de cada año por el Consejo de Ad
m inistración, acordará éste, en vista del 
resultado general, la  cantidad que de
berá exigirse a los colonos en concepto 
de cuota ©n el año y la  cantidad en que 
debe aum entarse el fondo de reserva o 
dism inuirse en su caso.

A continuación cadcnlará del modo 
siguiente los tres tipos de dividendos 
sin previa deducción d@ la  parte  que ha 
de destinarse a fondo de reserva:
■ - n)  Los beneficios o pérdidas de la

producción industria l o m ercantil, pro-
porcloualm ente al im porte to ta l de los 
vcaloreB del producto de cada colono du_

’ ran te  el año, incluso la Cooperativa.
b) Los beneficios o pérdidas de la 

producción agrícola o foresta l si los tu
viere, al final del plazo estatuido, se 
rep artirán  por partes iguales en tre  los 
socios, incluso la  Cooperativa. >

c) Los foenoilcíos o pérdidas en el
consumo, proporeionalríiente al im porte 
to ta l de los vales de consumo de cada 
colono duran te  el año, incluso la Coope
rativa,

No tienen derecho a estos boneñeios 
los resguardos de imposiciones en la 
caja  de ahorros de la  Cooperativa, pues
to que no se extenderán en vales de 
producción, pero si los tienen ios paga
rés de préstam os de la  Cooperativa a 
los colonos, puesto que se extienden en 
vales de consumo,

34. Hecha para cada colono la li
quidación de beneficios, sum ando los de 
cada tipo o duduciendo los que sean 
negativos, se deducirá del beiioíicio re 
su ltan te  una cantidad igual p?Aa todos 
los colonos, destinada al fondo de re
serva, y por el im porte de la. diferencia 
se extenderá un vale de producción o 
consumo, según que el saldo sea favora
ble o adverso, vale q u e  se incorporará a 
todos ios demás que se i-eñeran al colo. 
no, du ran te  el año, y previa ainortiza- 
ción reciproca y a la  par de ios de pro
ducción y consumo, y .t e n i e n d o  en cuen
ta  que éstos, cuando sean por m edica
m entos y asistencia facultativa, sólo se 
com putarán cada año por una qu inta 
parte  h asta  am ortizarlos,- se declucirá 
el ScJdo definitivo de cada colono.

Si es fa.yorable ai colono, podrá ob- 
ja r  éste en tre  hacerlo efectivo a m etá
lico o im ponerlo en ia Caja de A horros 
al interés de nn por 100 mensual.

Si el saldo es adverso, podrá tam bién 
el colono optar entre hacerlo efectivo a 
metálico o transform arlo  en un pagaré 
extendido en un yale de consumo, al

in terés de un medio por ciento m©n< 
sual.

La Cooperativa podrá, sin embargo, 
negarse, si así lo creyere conveniente, 
a esta ú ltim a form a de liquidación.

Administración ij personal de las üoope^ 
rativas.

35. La dotación del personal acL 
m inistrativo de las Cooperativas depen
d erá de la im portancia de la colonia y 
de su situación respecto de otros po
blados.

E l servicio completo de las que te n - , 
gan g ran  im portancia constará fM:,

Un Delegado.
Un S e c r e t a r i o - C o n t cV í 1 o r .
Un D epositario-Pagador.
Un Guarda-almacéi:
Un G uarda mayor.
Con los dependientes auxilíales que 

se juzguen necesarios para los serví- 
d o s  generales adm inistrativos y los pe
culiares de las especulaciones agríco
las, industriadles o niercantiies quo 
realice ia Cooperativa.

En las colonias de poca im portancia 
o de reducida explotación comunal, po
drá simplificarse dicha dotación, asig
nando las funciones propias de Deposi
tarlo-pagador, Secretario-contador y 
G uarda-alm acén, al Delegado, Maestro 
,,de Escuela y Guarda, respectivamente,, 
de la colonia.

Las plantillas del personal, asi corno' 
las condiciones que deban regir para 
los concursos, fianzas que se exijan, et
cétera, serán  propuestas por la Asocia
ción Cooperativa ?(= la Ju n ta  Central.

36. Los fondos do las Cooperativas 
que lio tengan ininediciLa utiliza'ción en 
las especulaciones de las mismas, se- 
rám invertidos en la  adquisición de t í 
tu los de la Dolida pública, acciones del 
Banco de España, cédulas del Banco 
H ipotecario de España o titu los de las 
emisiones de valores que, en v irtud  de 
autorización legal, haga la Jun ta  Cen
tra l para atender a los servicios de co-v 
Ionización.

Los resguardos de depósitos en el 
Banco de España o en la Caja general 
de depósitos de dichos títulos, accio
nes, cédulas o valores, serém custodia
dos en la Caja de la Ju n ta  Central 
cuando aquéllos sean trasinisibles por 
endoso. Cuando se crea conveniente 
conservar dichos fondos en efectivo, de?- 
berá constituirse con ellos un depósito 
en la  Ju n ta  Central.

Las Cooperativas abrirán  a su nom
bre una cuenta corriente on la sucur
sal del Banco de España más próxima, 
fiara ing resar en ella todos los valores 
en efectivo que consídorrn ni rcisos 
para atender du ran te  un Lvimí^r'ro a 
los pagos qviG motiven sus q.-;.p^nmalo
nes. Les talones y cheques serán aula- 
rizados nG-cesarianiejite con tres  firmas: 
la  del Delegado, la  del Depositario-pa
gador y la del Secretario-contador. Sólo 
serán necesarias las del Secretario y el 
Delegado si éste ejerciese tam bién las* 
funcionoG de Depositario-pagador.

Vorreccioncs,

37. oi q-
rativa sr ruL 'ié 'i les . " ‘huies y 
penaiic!’ -̂' , ' d'^b n a los
Bocios poi j cmiiMnmL-"í/ fus debe
res, di íp qi  ̂ so  procura!á ea^
tén en/arm o'!Íc con las corresponclieas!^ 
tes del Reglamento
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"Disposiciones de carácter general para Taa
Áj^Gciaciones cooperativas de colonos.
3o. La Cooperativa tiene en el te- 

M'itorio de la eoloiiia el nioncpolio ,in- 
ííastiial y m ercantil de sus operado- 

ya de producción, yo, de cousurüo, 
(preciando prohibido a ios coiouos es- 
rtidccor por su cuenta en la colonia o 
c;;j. sus inmediaciones, ni consenLir gue 
vu'os las establescau, industrias v es- 

nacimientos similares a los de la 
Cooperativa.

3 9. C n s ii j ec i o u a 1 o .3 t" r : c'  ̂ s 
f •lamento de colonización, y a las 

I 0 )iK aciones o adicicncs cíue en el 
) so nacaii, los Delegados redae- 

f a  ios Estatutos ele las Asociaciones 
tivay, los cree una voz aproba- 

í I Jm ila general de colonos, serán 
sometidos a la deliberación de ia Jun ta  
c e n t  m i .

-lo. Cuando cesen las funciones de dl- 
reccicn y patronato de la Junta central 
sobre la colonia, se entenderá que los 
Estatutos aprobados por aquélla, con las 
inoclificaclones que últim am ente hayan 
sufrido, continúan en vigor para la 
Cooperativa die la misma, y desde este 
motinento sólo serán modiíieables en 
lunta general extraordinaria de colonos, 
convocada al efecto, y mediante acuerdo 
favoraiblc cíe dos terceras partes de los 
mismos.

Do dlebas inodiiicaciones, así como de 
las Memorias, balances, cuentas e iii” 
ventarlos anuales se dará cuenta a la 
Junta central de coloniEación.

7J El informe que habrá de darse 
a la Jun ta en relación con el régi
men do la propiedad que supone la per
manencia de la Asociación cooperativa 
3̂  su carácte^ oV^: iorio ha de estudiar 
las cargas au^ ^ o" en a aquélla, las cua
les necesar c '' ote serán rediniibles 
cuando implique una prestación perso
nal o un pago en metálico o en produc
tos.

Las cargas que se establecerán a favor 
del Estado como consecuencia del anti
cipo que pe oír'U'mo habrán de ser tem 
porales y '’edirn’i'ics.

Se esi" '''u rú  tau-[bién la posibilidad 
de instaurar el loto indivisible e inalie
nable como de friniiJía en las con
diciones locales y circunstanciales que 1© 
llagan posible y socia,]mente bencñcioso.

Comprenderá asimismo el Infonhe 
detallado de la inversifin clel anticipo 
como prueba de la utilidad y nec^ idad  
Cid mismo.

Paito  de esto anticipo podrá destinar
se a obras o mejoras de carácter gene
ral, tales como aportiira de caminos in- 
itercoloniales, alumbra.mientos, derivo,- 
clones, elevaciones y canalizaciones de 
a.guas con destino a riegos o al consumo 
de la colonia, labores generaíes de desfon^

de, plantaciones, auaiiisiciones 4o ganado, 
construcción de ediücios de carácter co- 
munal, instauración de viveros y semi
lleros, adquisición de artefactos varios 
de uso común, etc., etc.

Las melé c s d ' rr "a lote podrán ssr:
C a m i n o s  o t r<' , d o s e rv i  d u m b r e ,

v iv ie i id a s ,  ' ' ' v s ,  hoy os p a r a  a r 
b o lado ,  pre'f-'", etc. , e tc .

En todo caso deberán resorva-rse pa
ra el colono una cantidad suíicieníe pa
ra los cultivos del prim er año.

9.̂  Comprenderá también el informe 
vrevio un plan de cultivos mediante el 
cual se /pruebe la posibilidad de la mejo
ra social y agraria que ha de obtenerse 
con el anticipo.

Este plan ha de estudiaJme ovn la 
elasticidad suficiente para, que pueda 
ejercitarse libremente ia iniciativa de 
cada colono- propietario, la cual se res
petará en tanto no se pruebe que puede 
conducir a la impcsi.bilrdad clel cumpli
miento de sus coinprcmisGs con el pro
pietario cedeníG y con el Estado,

Cuando el plan definitivo del cultivo 
sea la instauración del viñedo o arbola
do, deberán escalonarse las plantaciones 
alternando con cultivos anuales, de ta l 
modo que no lia^m rJu'*". ^ño 
el cual carezca el r úm o 9 ' a m de
suficientes ingreses para hu:: ateimioues 
más urgentes.

10. Según el destino que tenga cada 
parte del anticipo será distinto el pla
zo de amortización, miniroo para las 
inversiones en abonos, semillas y labo
res de eficacia anual, máximo para las 
mejoras de carácter permmiente, como 
caminos ribazos, , alumbramientos de 
agua, canalizaciones, construcciones, et
cétera, y luedío para aquellas obras de 
eficacia teinpora.1, como desfondes, plan
taciones, adquisiciones de ganado, etcé
tera, etc.

Serán garantía inm ediata ds los an
ticipos, en prim er término, lovs benefi
cios anuales después de cleducidGS de 
ellos la cantidad indispensable para la 
vida de los colonos y de los cultivos 
de un año; en segundo, el valer de los 
lotos, que quedarán a f ' '  <’ os a esta ga
ran tía en tanto no r " de ' l a  obli-
g'ación al. reintegro d^l anticipo.

11. SI Gobierno, a jr 'm m sta  de la 
Jun ta Central de C:h m m ’món, podrá 
conceder * por causa el apla
zamiento ele alguna o algunas anua- 
lidade.s, las ciraleS; en este caso, se in
corporarán al capital ainortizable, acre
ciendo en la cantidad correspondiente 
las cuotas sucesivas.

En todos los casos la amortización n'o 
ccviiienzará hasta trarnscurrido un plazo 
prudencial, que se fijará en el plan de 
colonización y no excederá de cine® 
añ oS í

12. Cuando los propietarios de los te-* 
rrenos antes de cederlos a los colonos 
quieran que intervenga la Jun ta central 
en la obra colonizadora, lo solicitaráo. 
asi ds esta entidad, expresando las coa-* 
ciiciones en que se proponen ceder siia 
predios y probando el dominio y la po^ 
sesión de éstos. ¿

Las condiciones generales de ace'pla- 
clon por parte de la Jun ta  .serán:

Que el propietario trasferente del dm 
minio no establecerá gravámenes irredL  
mieles.

Que el precio e^figido a ios coionos es
té en armonía con los valores corijentes 
en la localidad paya terrenos de análo
ga condición.

Que les p'lazos de amortización sean 
lo suficientements amplios para que sea 
prácticam ente posi'óle la obra coloniza
dora.

El propietario podrá proponer •norutas 
para la distribución de lotes distintas 
de las consignaclas en la ley, a reserva 
de que 'sean aceptadas por la Junta.

13. Si en principio la Jun ta acorda- ■ 
re la intervención ofrecida por el pro** 
pistarlo, dispondrá que se reconozcan' 
los térrenos por su personal y que se, 
haga el plan • técnico de co'íonizaeióní 
entendiéndose siempre en estos casos 
oue la Jun ta sólo ha de sor .interme
diaria entre el prcnúdario y Ins colonos 
adquirentes, y aiie no ha de recibir el 
propietario de ia Jun ta  indemnización 
alguna,

1 4 . El plan de colonización se ajus
tará en estos casos a las normas ge-̂  
nerales del Reglamento vigente, sin 
otras excepciones que la s , de respe
tar el sistema de división del predio 
y adquisición de lotes que el pronieía^ 
rio haya propuesto y la Jun ta  acissi'pta.do, 
y no s e , invertirán en la obra colonial 
otros fondos que los constitutivos- dsl 
anticipo autorizado-por el Real decreto 
de referencia, una vez que estén hechas 
ias adjudicaciones y los coionos en po- 
BGsion de sus lotes y constituida la 
Cooperativa.

El plan de colonización comprenderá 
siempre en estos casos, a más de los ex
tremos señalados en las reglas preceden
tes, el estudio del pago del terreno por. 
ios colonos en los plazos convenidos con 
el proletariado, y ia s  garantías de este 
pago en arm onía con el reintegro de los 
auxilios concedidos por el EstadO'.

15. La Jun ta  Central liará efectivos 
los anticipos a que se refieren e.stas dis
posiciones, bien de una sola ves, bien en 
distintos plazos, según las conveniencias 
y previsiones del plan 3-̂ según las dis
ponibilidades de su presupuesto. Las en
tregas se harán  direc-tamente al Delega- 
,do pema que éste a su vez las ingrese 
pn la caja de la Cooperativa,
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